
HONORABLES MAGISTRADOS 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
Medellín 

 

Asunto:  Acción Popular para la protección de los derechos e intereses 
colectivos relacionados con el acceso al agua potable, como un derecho 
humano. 

ACCIONADOS: 

1. CORNARE �± Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de 
los Ríos Negro y Nare  
Representante legal:  Javier Valencia González  
Cargo:  Director General (periodo 2024�±2027) 
Dirección:  Carrera 55A No. 23�±11, El Santuario, Antioquia. 
Correo institucional:  juridica@cornare.gov.co / 
contacto@cornare.gov.co 
Soporte:  Dirección General de Cornare anuncia su elección; en actos 
administrativos de 2025 figura como Director General en ejercicio. 

 

2. Municipio de Rionegro (Antioquia)  
Representante legal:  Jorge Humberto Rivas Urrea  
Cargo:  Alcalde Municipal (periodo 2024�±2027) 
Dirección:  Palacio Municipal �± Carrera 48 No. 51�±25, Rionegro, 
Antioquia. 
Correo institucional:  juridica@rionegro.gov.co 
Soporte:  Portal oficial del Municipio de Rionegro y publicaciones 
institucionales 2025 que acreditan al señor Jorge Rivas como Alcalde en 
ejercicio. 

 

3. Empresas Públicas de Medellín �± EPM 
Representante legal:  John Alberto Maya Salazar  
Cargo:  Gerente General (posesionado 1 de enero de 2024; en funciones 
durante 2025) 
Dirección:  Carrera 58 No. 42�±125, Edificio EPM, Medellín, Antioquia. 
Correos institucionales:  epm@epm.com.co / 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 
Soporte:  Comunicados oficiales de EPM y boletines de prensa 2025 
que confirman su nombramiento y gestión como Gerente General. 

 



ACCIONANTES. 

1. Dairo Antonio Monsalve Lezcano , identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.523.872, titular del contrato de energía No. 12263295, 
residente en la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

2. María Rubialba Estrada Carvajal , identificada con cédula de ciudadanía 
No. 21.895.585, titular del contrato de energía No. 1279938, residente en 
la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

3. José Luis Suárez Ocampo , identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.441.461, titular del contrato de energía No. 12692094, residente en la 
vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

4. Luis Fernando Rendón Salazar , identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.426.076, titular del contrato de energía No. 12689332, residente 
en la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

5. Daniela Rendón Rojas , identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.094.942.082, titular del contrato de energía No. 12973295, residente en 
la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

6. Johana Quintero Castaño , identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.036.396.941, titular del contrato de energía No. 12713373, residente en 
la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

7. Mónica Eliana Henao Londoño , identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.035.911.447, titular del contrato de energía No. 12713373, residente 
en la vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

8. Lina Londoño Espinosa , identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.212.097, titular del contrato de energía No. 12713373, residente en la 
vereda Abreo , municipio de Rionegro, Antioquia . 

9. Luis Eduardo Castaño González , identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.544.922, propietario del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 02031284 y escritura pública No. 891 del 4 de marzo de 
2024, otorgada en la Notaría Segunda de Rionegro . 

10. Arnulfo De Jesús López Álvarez , identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.432.305, residente en la vereda Abreo , municipio de Rionegro, 
Antioquia . 

11. Adadier Perdomo Urquina , identificado con cédula de ciudadanía No. 
83.181.669, residente en la vereda Abreo , municipio de Rionegro, 
Antioquia . 

 



Nosotros, Dairo Antonio Monsalve Lezcano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.523.872; María Rubialba Estrada Carvajal, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 21.895.585; José Luis Suárez Ocampo, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.441.461; Luis Fernando Rendón Salazar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.426.076; Daniela Rendón Rojas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.942.082; Johana Quintero 
Castaño, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.036.396.941; Mónica 
Eliana Henao Londoño, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.035.911.447; Lina Londoño Espinosa, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.212.097; Luis Eduardo Castaño González, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.544.922; Arnulfo de Jesús López Álvarez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.432.305; y Adadier Perdomo Urquina, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 83.181.669, todos residentes en la vereda Abreo, 
jurisdicción del municipio de Rionegro, Antioquia, en ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 472 
de 1998, presentamos ante la autoridad judicial competente la presente acción 
popular en defensa de los derechos e intereses colectivos vulnerados por las 
entidades públicas y mixtas que se enuncian a continuación: 

1. Municipio de Rionegro (Antioquia), representado legalmente por el señor 
Jorge Humberto Rivas Urrea, Alcalde Municipal (2024�±2027), o quien haga 
sus veces. 

2. CORNARE �± Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro y Nare, representada legalmente por el doctor Javier Valencia 
González, Director General (2024�±2027), o quien haga sus veces. 

3. Empresas Públicas de Medellín �± EPM, representada legalmente por el 
doctor John Alberto Maya Salazar, Gerente General (posesionado el 1º de 
enero de 2024), o quienes hagan sus veces. 

Con fundamento en los hechos, consideraciones jurídicas y pruebas que se 
expondrán más adelante, acudimos ante la jurisdicción contencioso-
administrativa con el fin de obtener la protección judicial efectiva de los derechos 
colectivos vulnerados, particularmente los relativos al acceso al agua potable 
mediante el servicio de acueducto, al goce de un ambiente sano, a la salubridad 
pública, a la eficiencia y continuidad en la prestación de los servicios públicos, y 
a la moralidad administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 4° de la Ley 
472 de 1998, y en desarrollo de los principios establecidos en los artículos 365 y 
366 de la Constitución Política. 

HECHOS. 

1. Ausencia total del servicio de acueducto en la vereda Abreo.  
Nosotros, los habitantes y accionantes de la vereda Abreo del municipio 
de Rionegro (Antioquia) , llevamos años padeciendo la ausencia 
absoluta del servicio público de acueducto  en nuestras viviendas, a 
pesar de que por nuestra zona pasa la tubería principal de distribución 
de Empresas Públicas de Medellín (EPM) . Cada uno de nosotros cuenta 
con contratos vigentes de energía eléctrica  con la misma entidad, lo 
que demuestra que estamos dentro de su área de cobertura y capacidad 
operativa . Sin embargo, seguimos sin acceso al agua potable, lo que ha 



afectado gravemente nuestra salud, higiene, bienestar y dignidad 
humana . 

2. Dependencia forzada y soluciones precarias.  
Ante esta carencia, nos hemos visto obligados a depender de la caridad 
de vecinos  que nos regalan agua, o a buscar soluciones temporales e 
inadecuadas  como recoger agua lluvia, almacenar agua en recipientes 
sin condiciones sanitarias, o transportarla manualmente desde largas 
distancias. Esta situación nos somete a una condición humillante e 
indigna , vulnerando nuestra autonomía y sometiéndonos a un estado de 
dependencia y desigualdad estructural . 

3. Suspensión arbitraria e intermitencia del suministro.  
Durante la última semana  previa a este escrito, EPM suspendió el 
suministro de agua  en varios de nuestros hogares o lo prestó de manera 
intermitente , generando días completos sin agua. Incluso, funcionarios o 
contratistas de la empresa nos advirtieron verbalmente  que en la 
próxima semana  se procederá a una suspensión definitiva  del servicio. 
Esta amenaza nos deja en una situación de riesgo inminente , sin 
posibilidad de garantizar el mínimo vital de agua  para beber, cocinar o 
asearnos. Ello contradice los principios constitucionales de continuidad 
y universalidad  de los servicios públicos esenciales. 

4. Excusa institucional por falta de alcantarillado.  
Tanto EPM como el Municipio de Rionegro  nos han negado 
reiteradamente la conexión al acueducto con el argumento de que la zona 
no cuenta con alcantarillado . Esta excusa es insostenible, porque el 
Tribunal Administrativo de Antioquia , mediante sentencia del 31 de 
julio de 2023 (Exp. 05001 23 33 000 2018 01375 00) , ordenó 
expresamente  a EPM, al Municipio y a CORNARE la construcción y 
puesta en funcionamiento del sistema integral de saneamiento 
básico , que comprende tanto acueducto como alcantarillado  para los 
sectores de Alto Bonito y Abreo . Es decir, las entidades accionadas 
están obligadas judicialmente a resolver este problema, y su omisión 
constituye desacato material  a una orden judicial. 

5. Incumplimiento reiterado del fallo judicial.  
A pesar de que la sentencia tiene efectos erga omnes , las entidades 
demandadas no han cumplido ni iniciado  las obras ordenadas. No 
existe evidencia de cronogramas de ejecución, asignación 
presupuestal o avances técnicos , lo que demuestra una falta de 
voluntad institucional . Este incumplimiento prolonga la vulneración de 
nuestros derechos colectivos y reproduce la desigualdad  que 
históricamente padecemos como comunidad rural. 

6. Persistencia de la omisión administrativa.  
Ninguna de las entidades ha adoptado medidas de emergencia o 
provisionales de abastecimiento  para aliviar nuestra situación. No 
recibimos carrotanques  ni se han implementado rutas regulares de 
distribución de agua . Mientras tanto, nuestros hogares enfrentan un 
riesgo sanitario grave  y una situación que compromete nuestra 
subsistencia y salud pública . 

7. Agotamiento del requisito de procedibilidad �± solicitudes del 24 y 25 
de enero de 2025.  
El 24 de enero de 2025  presentamos formalmente la solicitud de 



agotamiento del requisito de procedibilidad  previsto en el artículo 144 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) , dirigida al Municipio de Rionegro  
y a Empresas Públicas de Medellín (EPM) . Posteriormente, el 25 de 
enero de 2025 , remitimos la misma solicitud a CORNARE, exponiendo 
con claridad los hechos, adjuntando nuestros contratos de energía y 
solicitando la instalación del servicio de acueducto  o la adopción de 
soluciones inmediatas y de emergencia . 

8. Silencio administrativo y falta de respuesta.  
Hasta la fecha, ninguna de las tres entidades  �² EPM, Municipio de 
Rionegro y CORNARE�²  nos ha dado respuesta de fondo, ni adoptado 
ninguna medida  frente a nuestras solicitudes. Este silencio demuestra 
una omisión deliberada  ante un derecho humano esencial y vulnera el 
deber de las autoridades de proteger, garantizar y respetar los 
derechos colectivos . 

9. Existencia de infraestructura básica y posibilidad técnica de 
conexión.  
En los mismos predios donde vivimos, EPM presta de manera formal el 
servicio de energía eléctrica  bajo contratos vigentes, lo que prueba que 
la zona cuenta con infraestructura básica  y capacidad técnica  para 
�L�Q�V�W�D�O�D�U���H�O���D�F�X�H�G�X�F�W�R�����3�R�U���W�D�Q�W�R�����O�D���V�X�S�X�H�V�W�D���³�L�P�S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G���W�p�F�Q�L�F�D�´���H�V��una 
excusa infundada  que encubre una omisión administrativa injustificada. 

10. Afectación directa a nuestra salud y bienestar colectivo.  
La falta de agua potable nos impide mantener condiciones mínimas de 
higiene , cocinar con seguridad, limpiar nuestras viviendas y cuidar de 
nuestros hijos o personas mayores. Esta situación pone en riesgo 
nuestra salud , favorece la propagación de enfermedades infecciosas y 
vulnera los derechos al agua, a la salud, a la vida digna y al ambiente 
sano . 

11. Carga económica desproporcionada e impacto en la igualdad.  
Ante la ausencia de servicio, debemos comprar agua a precios 
elevados  o transportarla manualmente  desde otros lugares, incurriendo 
en gastos excesivos y esfuerzos físicos que nos empobrecen aún más. 
Esta situación agrava la desigualdad económica , afecta nuestro 
mínimo vital  y viola el principio constitucional de igualdad material . 

12. Afectación a grupos en especial protección.  
Esta problemática afecta especialmente a niños, personas mayores, 
mujeres embarazadas y enfermos , quienes requieren mayores niveles 
de higiene y salubridad. Su exposición constante a la falta de agua agrava 
la vulnerabilidad estructural  de nuestras familias y desconoce el deber 
reforzado de protección del Estado . 

13. Falla de coordinación interinstitucional.  
Hemos observado que ni EPM, ni el Municipio de Rionegro, ni CORNARE 
asumen con claridad la responsabilidad del cumplimiento del fallo 
judicial . Ninguna entidad coordina acciones ni establece un plan 
conjunto. Esta inacción concurrente  configura una omisión 
institucional grave  que perpetúa la violación de nuestros derechos. 

14. Impacto ambiental y social del desabastecimiento.  
La falta de agua nos obliga a usar fuentes no controladas  como 
quebradas, canales de escorrentía o pozos artesanales, lo que genera 



contaminación  y deterioro ambiental . Así se afecta no solo nuestra 
salud, sino también el derecho colectivo al ambiente sano  y la 
sostenibilidad ambiental del territorio , en contravía del mandato del 
artículo 79 de la Constitución. 

15. Urgencia de medidas cautelares y estructurales.  
El agua potable  es un servicio público esencial  y un derecho humano 
fundamental , reconocido por la Corte Constitucional  (Sentencias T-418 
de 2010, T-616 de 2010, T-717 de 2018) y por la Resolución 64/292 de 
la ONU. Por ello, solicitamos que el juez de la acción popular adopte 
medidas cautelares inmediatas  para: 
(i) Ordenar a EPM que se abstenga de suspender el servicio , 
(ii) Garantizar un suministro mínimo vital mediante carrotanques u 
otros mecanismos , y 
(iii) Exigir a EPM, al Municipio de Rionegro y a CORNARE  el 
cumplimiento integral de la sentencia del Tribunal Administrativo de 
Antioquia , con cronograma, responsables y verificación judicial . 

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS . 

Nosotros, los ciudadanos accionantes de la vereda Abreo , municipio de 
Rionegro (Antioquia) , comparecemos ante la jurisdicción contencioso-
administrativa con el propósito de denunciar la vulneración continuada, grave 
y sistemática de los derechos e intereses colectivos  reconocidos en el 
artículo 4° de la Ley 472 de 1998 , el artículo 88 de la Constitución Política , 
la Ley 142 de 1994 , y en los tratados internacionales de derechos humanos  
que hacen parte del bloque de constitucionalidad (artículo 93 C.P.) . 

Durante años hemos sido víctimas de una omisión institucional 
manifiestamente injustificada  por parte del Municipio de Rionegro , 
Empresas Públicas de Medellín (EPM)  y la Corporación Autónoma Regional 
de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare (CORNARE) , quienes, siendo 
titulares de competencias constitucionales y legales ineludibles , nos han 
privado del acceso al agua potable , recurso que constituye la base misma de 
la existencia, la dignidad humana y la salubridad pública . 

La excusa que alegan �² �T�X�H���Q�R���S�X�H�G�H�Q���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U�Q�R�V���D�J�X�D���S�R�U�T�X�H���³�Q�R���H�[�L�V�W�H��
�D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R�´�²  no solo es absurda e improcedente jurídicamente , sino que 
desconoce flagrantemente una sentencia judicial en firme  dictada por el 
Tribunal Administrativo de Antioquia  el 31 de julio de 2023 (Exp. 05001 -23-
33-000-2018-01375-00), la cual los condenó expresamente a construir, 
caracterizar y poner en funcionamiento el sistema integral de saneamiento 
básico (acueducto y alcantarillado) en los centros poblados de Alto Bonito 
y Abreo . 
Pretender ahora que la ausencia de alcantarillado �² una omisión cuya 
responsabilidad recae precisamente en las mismas entidades condenadas�²  
justifique la negativa a prestarnos el servicio de acueducto, constituye un 
razonamiento circular e inadmisible , contrario al principio de buena fe (art. 
83 C.P.), al principio de confianza legítima , y al principio de coherencia 
institucional  exigido a las autoridades públicas. 



Esta conducta no es un simple incumplimiento técnico, sino un acto de 
indiferencia estatal  que traduce una vulneración estructural de los derechos 
humanos al agua, a la salud, a la vida digna, al ambiente sano y a la 
moralidad administrativa . 
El derecho al agua , conforme a la Resolución 64/292 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (2010) , al artículo 11 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)  �² ratificado por 
Colombia mediante la Ley 74 de 1968 �²  y a la Observación General No. 15 del 
Comité DESC (2002) , constituye un derecho humano esencial  que obliga a los 
Estados y a sus entidades prestadoras a garantizar el acceso universal, 
suficiente, seguro, aceptable, físicamente accesible y asequible al agua 
para uso personal y doméstico . 
Negárnoslo, bajo la excusa de su propia ineficiencia, configura una violación 
directa del bloque de constitucionalidad , del principio de efectividad de los 
derechos (art. 2 C.P.)  y del principio de progresividad y no regresividad  en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales. 

1. DERECHO AL GOCE DE UN AMBIENTE SANO (ART. 4 LITERAL A, LEY 
472 DE 1998; ART. 79 C.P.)  

La privación de agua potable nos ha obligado a recurrir a fuentes improvisadas 
�² pozos artesanales, aguas lluvias o escorrentías superficiales�²  que carecen 
de tratamiento y control sanitario, con lo cual se contamina el entorno, se 
degradan los suelos y se alteran los ecosistemas locales . 
Esta situación es una violación directa del artículo 79 de la Constitución , que 
�L�P�S�R�Q�H�� �D�O�� �(�V�W�D�G�R�� �O�D�� �R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �³�S�U�R�W�H�J�H�U�� �O�D�� �G�L�Y�H�U�V�L�G�D�G�� �H�� �L�Q�W�H�J�U�L�G�D�G�� �G�H�O��
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
�H�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�´�� 
La inacción de las entidades accionadas  ha provocado un daño ambiental 
acumulativo, que trasciende la esfera individual para afectar el interés público y 
el equilibrio ecológico de la cuenca del río Negro. 

2. MORALIDAD ADMINISTRATIVA (ART. 4 LITERAL B, LEY 472 DE 1998; 
ARTS. 6 Y 209 C.P.) 

La reiterada omisión de ejecutar una sentencia judicial en firme  constituye 
una afrenta a la moralidad administrativa, pilar del orden constitucional. 
El artículo 6 de la Constitución  dispone que los servidores públicos son 
responsables por infringir la Constitución y la ley, y el artículo 209  los obliga a 
actuar bajo los principios de eficacia, economía, imparcialidad, publicidad y 
buena fe . 
El Municipio de Rionegro , EPM y CORNARE no solo han incumplido su deber 
legal, sino que han incurrido en desacato institucional , con lo cual vulneran el 
principio de legalidad y el deber de acatar los fallos judiciales (art. 228 C.P.). 
Su inacción es moralmente reprochable, pues prolonga el sufrimiento de 
comunidades rurales a las que el Estado debería proteger prioritariamente. 

3. EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y APROVECHAMIENTO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES (ART. 4 LITERAL C, LEY 472 
DE 1998; ARTS. 8, 80 Y 95-8 C.P.) 



La falta de un sistema de acueducto obliga a prácticas precarias que derivan en 
el uso irracional del recurso hídrico, generando pérdida de calidad ambiental, 
vertimientos no controlados y riesgo de contaminación biológica . 
El Estado �² a través de CORNARE y el Municipio�²  tiene la obligación de 
garantizar el uso sostenible del agua y prevenir la contaminación de las fuentes 
hídricas. 
Su omisión vulnera el deber constitucional de planificar el manejo ambiental 
para asegurar el desarrollo sostenible (art. 80 C.P.)  y nos expone a un ciclo 
de degradación ambiental y pobreza hídrica incompatible con la dignidad 
humana. 

4. DERECHO AL ACCESO A INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS (ART. 4 LITERAL H, LEY 472 DE 1998; ARTS. 365 Y 366 C.P.)  

 
A pesar de que nuestras viviendas se encuentran dentro del perímetro de 
cobertura de EPM, y de que la tubería principal de distribución pasa 
literalmente frente a nuestros predios , la empresa se ha negado a realizar las 
conexiones domiciliarias argumentando falta de alcantarillado, cuando 
precisamente es la misma entidad �² junto al Municipio y a CORNARE�²  la 
condenada a construirlo. 
Esta excusa absurda y auto incriminatoria revela una incompetencia 
administrativa grave  y una burla institucional al mandato judicial . 
Con ello, se vulnera el derecho al acceso a infraestructura básica de servicios 
públicos, que es condición sine qua non para garantizar la salud pública, la 
dignidad y el desarrollo humano sostenible. 
 
5. DERECHO AL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SU 

PRESTACIÓN EFICIENTE, OPORTUNA Y CONTINUA (ART. 4 LITERAL J, 
LEY 472 DE 1998; ARTS. 365 Y 367 C.P.)  

 
El servicio público de acueducto  es esencial, de conformidad con el artículo 
367 de la Constitución  y el artículo 2° de la Ley 142 de 1994 . 
Su prestación no es una potestad discrecional, sino una obligación de 
resultado , sujeta a los principios de eficiencia, continuidad, universalidad y 
solidaridad . 
Negárnoslo, o prestarlo de manera intermitente o condicionada, constituye una 
violación a la finalidad social del Estado (art. 365 C.P.)  y una regresión en 
la cobertura  prohibida por los estándares internacionales de derechos 
humanos. 
La omisión de las entidades accionadas tiene un efecto devastador sobre nuestra 
calidad de vida: impide cocinar, asearnos, limpiar, y sostener condiciones 
mínimas de higiene, exponiéndonos a enfermedades y humillaciones que 
ninguna persona debería padecer. 
 
6. DERECHO A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICAS (ART. 4 
LITERAL G, LEY 472 DE 1998; ARTS. 49 Y 366 C.P.)  

El agua potable es condición esencial para la vida, la salud y la higiene 
pública . Su falta nos expone a enfermedades gastrointestinales, infecciones 
cutáneas y epidemias transmitidas por consumo o manipulación de agua 



contaminada. 
Esta situación vulnera los artículos 49 y 366 de la Constitución , que establecen 
que la salud y el saneamiento básico son servicios públicos a cargo del Estado 
y que la solución de las necesidades de agua potable tiene prioridad en los 
planes de desarrollo económico y social. 
Nuestra comunidad ha sido relegada a condiciones sanitarias del siglo XIX, sin 
que el Estado cumpla su función elemental de protección. 

7. DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO (ART. 4 LITERAL E, LEY 472 DE 
1998) 

 
La inacción deliberada  de las entidades demandadas no solo viola derechos 
humanos, sino que despilfarra recursos públicos  invertidos en redes troncales 
e infraestructura no utilizada. 
Cada día que pasa sin que se conecten los hogares al sistema de acueducto, el 
Estado pierde dinero y credibilidad , y nosotros perdemos salud y dignidad. 
Se trata de un daño patrimonial colectivo , derivado de la negligencia 
administrativa y de la ausencia de control fiscal y disciplinario. 
 
8. DERECHO AL AGUA COMO DERECHO HUMANO ESENCIAL, 

FUNDAMENTAL Y COLECTIVO  
 

El agua es la esencia misma de la vida . Su acceso constituye el núcleo 
inquebrantable del Estado Social de Derecho , tal como lo establece la 
Constitución Política de Colombia  en sus artículos 1, 2, 11, 49, 79, 365, 366 
y 367, los cuales obligan al Estado a garantizar la efectividad de los derechos, 
proteger la vida, la salud, la salubridad pública y asegurar la prestación continua 
y eficiente de los servicios públicos esenciales. 

En nuestro caso, la privación total o intermitente del agua potable  no es una 
simple falla administrativa: es una violación múltiple y prolongada de 
derechos constitucionales, legales y humanos , que afecta nuestra existencia 
misma, nuestra salud, nuestra dignidad y el equilibrio del entorno en el que 
vivimos. 

La Corte Constitucional  ha sostenido de forma reiterada �² en las sentencias T-
418 de 2010, T-717 de 2018, SU-016 de 2022, C-150 de 2015 y C-035 de 
2016�²  que el derecho al agua potable tiene naturaleza fundamental 
autónoma , por ser indispensable para la preservación de la vida y la dignidad 
humana. En palabras de la Corte, �³�H�O���D�F�F�H�V�R���D�O���D�J�X�D���Q�R���S�X�H�G�H���V�H�U���Y�L�V�W�R���F�R�P�R���X�Q��
servicio condicionado o secundario, sino como un presupuesto material del 
�G�H�U�H�F�K�R���D���O�D���Y�L�G�D���H�Q���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�L�J�Q�D�V�´. 

A su vez, el Consejo de Estado , en providencias como la AP-25000-23-41-000-
2011-00118-01 (2014) y la AP-68001-23-33-000-2010-00223-01 (2016), ha 
reconocido que �³�O�D���S�U�L�Y�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���D�F�X�H�G�X�F�W�R���\���D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R���F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H��
una vulneración directa de los derechos colectivos a la salubridad pública, al 



�D�P�E�L�H�Q�W�H�� �V�D�Q�R�� �\�� �D�O�� �D�F�F�H�V�R�� �D�� �O�R�V�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �S�~�E�O�L�F�R�V�� �H�V�H�Q�F�L�D�O�H�V�´, habilitando la 
procedencia inmediata de la acción popular. 

En el ámbito internacional, el derecho humano al agua  ha sido reconocido 
expresamente por la Resolución 64/292 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (2010) , la Observación General No. 15 del Comité DESC 
(2002) y el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC)  �² ratificado por Colombia mediante la Ley 74 
de 1968�² , que obligan a los Estados a garantizar el acceso universal, 
suficiente, seguro, asequible y continuo al agua potable . 
De igual forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos , en el caso 
Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay (2005)  y Caso Lhaka Honhat 
vs. Argentina (2020) , determinó que el agua es indispensable para el goce 
efectivo de los derechos a la vida, a la salud, a la alimentación y a la 
dignidad humana , haciendo del acceso al agua una obligación positiva e 
inmediata del Estado . 

Por tanto, el agua es simultáneamente un derecho humano, fundamental y 
colectivo , pues su afectación trasciende el ámbito individual y compromete la 
salubridad pública, la moralidad administrativa y la finalidad social del 
Estado . 

Nuestra comunidad de la vereda Abreo  ha sido víctima de una vulneración 
sistemática  de ese derecho. 
Las entidades accionadas  �² Municipio de Rionegro , Empresas Públicas de 
Medellín (EPM)  y CORNARE�² , lejos de garantizar su cumplimiento, han 
convertido el acceso al agua en un privilegio condicionado a su propia 
negligencia institucional . 
Nos han sometido a un estado de sed, enfermedad y humillación , 
obligándonos a depender de la caridad de vecinos o a recolectar agua lluvia, 
prácticas indignas que nos retrotraen a condiciones premodernas de 
subsistencia. 
Esta privación �² prolongada en el tiempo, en un contexto de pobreza y 
ruralidad�²  constituye una violación flagrante del principio de igualdad (art. 
13 C.P.), que impone al Estado un trato preferente hacia las comunidades 
vulnerables, y un desconocimiento del principio de solidaridad social , que 
es pilar de toda política pública de servicios esenciales. 

Además, la excusa de la inexistencia del alcantarillado  es jurídicamente 
inadmisible y auto incriminatoria , pues las mismas entidades que niegan el 
acueducto son las que ya fueron condenadas por el Tribunal Administrativo 
de Antioquia , mediante sentencia del 31 de julio de 2023 (Expediente 05001 -
23-33-000-2018-01375-00), a diseñar, construir y poner en funcionamiento 
el sistema integral de saneamiento básico (acueducto y alcantarillado)  en 
los centros poblados Alto Bonito y Abreo . 
Invocar su propio incumplimiento como justificación para seguir vulnerando 
derechos configura una conducta dolosa , contraria al principio de buena fe 
(art. 83 C.P.) , y puede dar lugar incluso a responsabilidad disciplinaria y penal  
por desacato judicial y omisión de deberes funcionales . 



Desde la perspectiva fáctica , la situación actual es crítica: 

�x No disponemos de agua suficiente ni continua para consumo humano. 
�x EPM ha suspendido y amenazado con cortar definitivamente el 

suministro. 
�x No existen medidas provisionales como carrotanques o puntos de 

abastecimiento público. 
�x El Municipio y CORNARE no han implementado ninguna acción 

coordinada de emergencia. 
�x Las familias �² incluidos niños, adultos mayores y personas con 

discapacidad�²  padecen enfermedades dérmicas, gastrointestinales y 
afectaciones emocionales derivadas de la privación prolongada del agua. 

Desde la perspectiva jurídica , esta situación vulnera los siguientes principios y 
normas de jerarquía superior: 

�x Artículo 1 C.P.  �± Dignidad humana como fundamento del Estado Social 
de Derecho. 

�x Artículo 2 C.P.  �± Finalidad esencial del Estado de garantizar la efectividad 
de los derechos. 

�x Artículos 49, 79, 365, 366 y 367 C.P.  �± Protección de la salud, el 
ambiente y los servicios públicos como deber estatal. 

�x Ley 142 de 1994 , artículos 5, 9, 56, 69 y 70 �± Obligatoriedad de garantizar 
cobertura y continuidad de los servicios públicos esenciales. 

�x Ley 472 de 1998 , artículo 4, literales a, g, h, j y k  �± Protección de 
derechos colectivos al ambiente sano, a la salubridad pública y a la 
prestación eficiente de los servicios públicos. 

�x Resolución 64/292 ONU (2010)  �± Reconocimiento universal del agua 
como derecho humano esencial. 

�x PIDESC (art. 11)  y Observación General No. 15 (Comité DESC)  �± 
Obligación de garantizar acceso seguro y permanente al agua. 

Por todo ello, solicitamos al Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia  
que, en cumplimiento del artículo 34 de la Ley 472 de 1998 , declare la 
vulneración de los derechos colectivos al agua, a la salubridad pública, al 
ambiente sano, a la moralidad administrativa y al acceso a los servicios 
públicos esenciales , y ordene a las entidades accionadas: 

1. Restablecer de manera inmediata el suministro de agua potable  a 
todas las familias afectadas de la vereda Abreo. 

2. Implementar medidas cautelares transitorias  de abastecimiento 
continuo mediante carrotanques, cisternas o redes comunitarias. 

3. Ejecutar en un término perentorio y verificable la sentencia del 
Tribunal Administrativo de Antioquia de 2023 , garantizando la 
construcción completa del sistema de acueducto y alcantarillado en Abreo 
y Alto Bonito. 

4. Someterse a vigilancia judicial permanente , con informes periódicos 
de cumplimiento y participación activa de la comunidad accionante. 

 



SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 472 de 1998 , 
nosotros, los habitantes y accionantes de las comunidades de Abreo y Alto 
Bonito del municipio de Rionegro, Antioquia , comparecemos 
respetuosamente ante este Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia  
para solicitar el decreto de medidas cautelares urgentes e inmediatas , 
encaminadas a prevenir la consumación de un daño inminente, grave e 
irreparable  contra nuestros derechos e intereses colectivos, así como los de 
todas las familias de nuestra región, quienes actualmente nos encontramos sin 
acceso estable y digno al servicio público de agua potable . 

 

1. Fundamentación constitucional, legal e internacional  

El agua potable  es la condición misma de la vida y, por tanto, un derecho 
humano esencial, fundamental y colectivo , eje estructural del Estado Social 
de Derecho . 
Así lo reconocen los artículos 79, 88, 365 y 366 de la Constitución Política de 
Colombia , la Ley 142 de 1994  y la Ley 472 de 1998 , que imponen al Estado y 
a las empresas de servicios públicos el deber de garantizar su prestación 
eficiente, continua y universal. 

En el ámbito internacional, la Resolución 64/292 (2010)  de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas  y la Observación General N.º 15 (2002)  del 
Comité DESC de la ONU reconocen el agua como un derecho humano 
indispensable para una vida digna , cuya provisión debe garantizarse de 
manera suficiente, segura, accesible y asequible . 

Nuestra Corte Constitucional, en sentencias T-418/10, T-717/18, C-150/15 y SU-
016/22, ha reiterado que el derecho al agua tiene carácter fundamental 
autónomo , siendo exigible cuando su afectación compromete la vida, la salud 
y la dignidad humana . 
El Consejo de Estado , por su parte, en decisiones como la AP-25000-23-41-
000-2011-00118-01 (2014), ha precisado que la carencia de agua potable 
configura una vulneración de derechos colectivos  que habilita la adopción 
de medidas cautelares urgentes  dentro de las acciones populares. 

Por tanto, no pedimos favores ni prerrogativas: exigimos el cumplimiento de 
la Constitución, de la ley y de la humanidad misma . 

 

2. Presupuestos de procedencia de la medida cautelar  

Concurren plenamente los presupuestos del artículo 25 de la Ley 472 de 1998: 



�x Daño inminente y grave:  Desde hace meses carecemos del 
suministro continuo de agua potable . Empresas Públicas de Medellín 
(EPM) ha suspendido el servicio  o lo presta de manera intermitente , y 
ha anunciado el corte definitivo , dejándonos sin el mínimo vital. Esta 
privación nos impide cocinar, limpiar, asearnos o proteger la salud de 
nuestros hijos y mayores. 

�x Amenaza derivada de omisión estatal:  El daño deriva de omisiones 
concurrentes  del Municipio de Rionegro, EPM y CORNARE , entidades 
que ya fueron condenadas por este Tribunal  mediante Sentencia N.º 
SPO-065 de 2023 (Rad. 05001-23-33-000-2018-01375-00), en la cual se 
reconoció la vulneración de los derechos colectivos al medio 
ambiente sano y al saneamiento básico  de los habitantes de Abreo y 
Alto Bonito. 

�x Excusa jurídicamente absurda:  Las entidades sostienen que no pueden 
�V�X�P�L�Q�L�V�W�U�D�U�� �D�J�X�D�� �³�S�R�U�T�X�H�� �Q�R�� �H�[�L�V�W�H�� �D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R�´���� �(�V�W�D�� �M�X�V�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �H�V��
inadmisible : la sentencia citada precisamente las obliga a construirlo . 
Pretender negar el agua alegando su propio incumplimiento judicial es un 
desacato encubierto  y una violación directa de la cosa juzgada y de los 
principios de buena fe y eficacia administrativa (art. 209 C.P.). 

 

3. Alcance jurídico de la sentencia SPO -065 de 2023 

El Tribunal Administrativo de Antioquia , mediante la sentencia antes citada, 
declaró  expresamente: 

�³�4�X�H���H�O���0�X�Q�L�F�L�S�L�R���G�H���5�L�R�Q�H�J�U�R�����O�D���&�R�U�S�R�U�D�F�L�y�Q���$�X�W�y�Q�R�P�D���5�H�J�L�R�Q�D�O���G�H���O�R�V���5�t�R�V��
Negro y Nare �±CORNARE�± y Empresas Públicas de Medellín �±EPM�± vulneraron 
los derechos colectivos al medio ambiente sano y al saneamiento básico de los 
residentes de Abreo y Alto Bon�L�W�R���´ 

Y, en consecuencia, ordenó de manera inmediata  a las mismas entidades 
ejecutar medidas concretas  de protección y saneamiento básico, entre ellas: 

1. Determinar cuántas viviendas carecen de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales  y evaluar el estado de los existentes. 

2. Instalar o reemplazar pozos sépticos  en un plazo no superior a seis (6) 
meses . 

3. Realizar mantenimientos periódicos  y diseñar protocolos 
ambientales  para evitar vertimientos y contaminación. 

4. Adelantar estudios técnicos  en un plazo de otros seis (6) meses  para 
establecer la factibilidad de una red convencional de alcantarillado  en 
Alto Bonito, con el compromiso de modificar el Plan de Ordenamiento 
Territorial si resultare viable. 

5. Ejecutar actuaciones de descontaminación y protección de la fuente 
hídrica Abreo -Malpaso  dentro de los diez (10) meses siguientes  al 
cumplimiento de las órdenes anteriores. 



6. Conformar un Comité de Verificación del Cumplimiento , integrado por 
este Tribunal, la Personería, CORNARE, EPM, el Municipio y el Ministerio 
Público. 

Esta parte resolutiva �² que transcribimos para su exactitud�²  demuestra sin 
lugar a duda , que las entidades accionadas no pueden alegar la 
inexistencia del alcantarillado  como excusa para negar el agua. 
Por el contrario, la sentencia las obliga a construirlo y a garantizar 
simultáneamente el saneamiento básico y ambiental de las comunidades 
de Abreo y Alto Bonito . 

La omisión prolongada de estas obligaciones judiciales equivale a un desacato , 
pues han transcurrido más de catorce (14) meses desde la expedición del fallo 
sin que se haya cumplido lo ordenado. 

 
La negligencia de las entidades demandadas ha agravado el daño colectivo , 
perpetuando una situación de sed, enfermedad y desigualdad  incompatible 
con los fines esenciales del Estado (art. 2 C.P.). 

4. Conducta omisiva y negligente de las entidades demandadas  

�x EPM, a pesar de ser la empresa responsable del servicio de acueducto 
en el municipio, se niega a conectarnos  mientras abastece 
urbanizaciones privadas vecinas. 

�x El Municipio de Rionegro , llamado a ejecutar las obras y coordinar las 
políticas públicas de saneamiento básico, permanece inactivo  frente a 
una orden judicial firme. 

�x CORNARE, como autoridad ambiental, no ha exigido ni fiscalizado  el 
cumplimiento de la sentencia, tolerando una contaminación creciente de 
la fuente Abreo-Malpaso. 

Estas omisiones constituyen una violación estructural del derecho al agua , y 
configuran una falla grave en la prestación del servicio público esencial , 
vulnerando los derechos colectivos a la salubridad pública, moralidad 
administrativa, ambiente sano  y acceso a servicios públicos eficientes  (art. 
4 Ley 472 de 1998). 

5. Dimensión humana y necesidad vital del agua  

Nosotros, las familias de Abreo, Alto Bonito y veredas aledañas , vivimos una 
emergencia humanitaria silenciosa . Mientras las redes de EPM cruzan 
nuestras veredas para alimentar urbanizaciones de lujo, nuestros hogares no 
tienen una sola gota de agua potable . 

Dependemos de vecinos, carrotanques ocasionales o de la lluvia  para 
sobrevivir. 
El agua no es una comodidad: es un componente vital de la salud, la 
alimentación, la higiene y la educación . 
Negárnosla es negar nuestra humanidad misma . 



Esta situación viola la dignidad humana (art. 1 C.P.) , el derecho a la igualdad 
material (art. 13 C.P.) , y los compromisos internacionales de Colombia en virtud 
del PIDESC (Ley 74 de 1968), que prohíben toda regresión en el goce de 
derechos sociales esenciales. 

6. Medidas cautelares que solicitamos  

Con fundamento en el artículo 25 de la Ley 472 de 1998 , y en virtud de la 
situación descrita, solicitamos al Honorable Tribunal decretar las siguientes 
medidas cautelares urgentes , extensivas a todas las familias de Abreo, Alto 
Bonito y demás veredas afectadas : 

1. Ordenar a EPM  el restablecimiento inmediato, continuo y seguro del 
suministro de agua potable , prohibiendo su suspensión o restricción 
durante la tramitación del proceso. 

2. Ordenar al Municipio de Rionegro y a CORNARE  que, en un plazo de 
quince (15) días , implementen medidas transitorias de 
abastecimiento , mediante carrotanques, tanques comunitarios o 
mecanismos equivalentes , garantizando un mínimo vital diario. 

3. Requerir a EPM, al Municipio y a CORNARE  para que, en un término 
no mayor a treinta (30) días , presenten ante el Tribunal un plan 
conjunto, técnico y verificable de cumplimiento total de la Sentencia 
SPO-065 de 2023, incluyendo cronogramas, presupuestos, responsables 
y mecanismos de seguimiento. 

4. Advertir a los representantes legales  �² John Alberto Maya Salazar 
(EPM), Jorge Humberto Rivas Urrea (Municipio de Rionegro)  y Javier 
Valencia González (CORNARE) �²  que el incumplimiento de estas 
órdenes dará lugar a responsabilidad disciplinaria, fiscal y penal , 
conforme a los artículos 52 y 53 de la Ley 472 de 1998. 

Las medidas que solicitamos son necesarias, urgentes y proporcionales . 
No pedimos un privilegio, pedimos agua para vivir . 
Cada día sin agua es una afrenta a la dignidad, a la vida y al Estado Social de 
Derecho. 
Por ello, solicitamos a este Honorable Tribunal que ampare de manera 
inmediata y efectiva nuestros derechos colectivos al agua, al ambiente 
sano, a la salubridad pública y a la moralidad administrativa , disponiendo 
las órdenes aquí solicitadas con carácter cautelar y de cumplimiento urgente , 
hasta tanto se ejecute plenamente la Sentencia SPO -065 de 2023, en beneficio 
de todas las familias de Abreo, Alto Bonito y las veredas circundantes del 
municipio de Rionegro, Antioquia . 

 

PRETENSIONES DE MEDIDAS CAUTELARES  

1. Con fundamento en el principio de precaución  y en lo dispuesto por el 
artículo 25 de la Ley 472 de 1998 , solicitamos respetuosamente a esta 
Honorable Judicatura  que, en el auto admisorio de la presente acción 
popular , ordene de manera preventiva y urgente la reinstalación del 



servicio público esencial y fundamental de acueducto  a nuestras 
familias , pertenecientes al grupo accionante y a las demás residentes 
de las veredas Abreo y Alto Bonito del municipio de Rionegro 
(Antioquia) , de forma provisional , hasta tanto se profiera decisión de 
fondo en este proceso. 

Dicha medida cautelar se justifica por la naturaleza vital y no postergable del 
derecho al agua potable , cuya ausencia genera un daño inminente, grave e 
irreparable  a la salud, la vida y la dignidad humana de toda nuestra comunidad. 

 

PRETENSIONES GENERALES.  

1. Que se declare responsable  al Municipio de Rionegro (Antioquia) , a 
Empresas Públicas de Medellín �± EPM, y a la Corporación Autónoma 
Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare �± CORNARE, por 
la vulneración de los derechos e intereses colectivos  consagrados en 
el artículo 4º de la Ley 472 de 1998 , en especial los siguientes: 

o a) El derecho al goce de un ambiente sano . 
o b) La moralidad administrativa . 
o c) La existencia del equilibrio ecológico y el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales . 
o d) El goce del espacio público y la utilización racional de los 

bienes de uso público . 
o e) La defensa del patrimonio público . 
o f) El derecho a la seguridad y salubridad públicas . 
o g) El derecho al acceso a una infraestructura de servicios 

públicos que garantice la salubridad pública . 
o h) El derecho al acceso a los servicios públicos y a que estos 

sean prestados de manera eficiente, oportuna y continua . 

Lo anterior, por cuanto las entidades demandadas han incurrido en 
omisiones sistemáticas y persistentes  al no garantizar el acceso al 
servicio público esencial de acueducto  y al saneamiento básico , a pesar 
de existir una sentencia judicial firme (SPO -065 de 2023) que las obliga 
expresamente a cumplir con dichas obligaciones en las veredas Abreo  y 
Alto Bonito . 

2. Que, como consecuencia de la declaración anterior , se ordene de 
manera inmediata y urgente  a las entidades accionadas �² Municipio de 
Rionegro, EPM y CORNARE�²  la instalación, ampliación y puesta en 
funcionamiento de las redes de acueducto que hagan falta  en las 
veredas y centros poblados de Alto Bonito y Abreo , incluyendo la 
totalidad de las viviendas y familias allí residentes, no solo las 
pertenecientes al grupo accionante, sino toda la comunidad afectada . 

Lo anterior, en virtud del carácter colectivo, esencial y fundamental  del 
derecho al agua potable , protegido por la Constitución Política (arts. 
1, 2, 79, 88, 365 y 366), la Ley 142 de 1994 , la Ley 472 de 1998 , y los 



tratados internacionales de derechos humanos  ratificados por 
Colombia, particularmente la Resolución 64/292 de la ONU (2010)  y la 
Observación General N.º 15 del Comité DESC de las Naciones Unidas 
(2002). 

3. Que se condene en costas y agencias en derecho  a las entidades 
accionadas �² Municipio de Rionegro, EPM y CORNARE�² , conforme a lo 
dispuesto en La jurisprudencia, en reconocimiento del trabajo y esfuerzo 
desplegado por los accionantes en defensa de los derechos e intereses 
colectivos de toda la comunidad. Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera.  (2024, 17 de octubre). 
Sentencia del medio de control de protección de derechos e intereses 
colectivos [Radicación No. 41001-23-33-000-2020-00775-01]. 
Demandante: Adadier Perdomo Urquina. Demandados: Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia y otros. Consejero ponente: 
Germán Eduardo Osorio Cifuentes. Bogotá D.C., Colombia. 

4. Que se ordenen todas las demás actuaciones, medidas y 
providencias complementarias  que en derecho correspondan y que 
resulten necesarias para garantizar el cumplimiento efectivo, integral y 
verificable  de la presente acción popular, la protección de los derechos 
e intereses colectivos vulnerados y el restablecimiento pleno del 
servicio público esencial de agua potable y saneamiento básico  en 
las comunidades de Abreo, Alto Bonito y demás veredas aledañas del 
municipio de Rionegro (Antioquia) . 

5. Que se ordene la conformación del Comité de Seguimiento y 
Cumplimiento de la Sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley 472 de 1998, con el fin de garantizar la ejecución 
efectiva, oportuna y verificable de las órdenes judiciales que se profieran 
en el presente proceso, y asegurar que las entidades condenadas 
cumplan integralmente las medidas correctivas, preventivas y restitutivas 
ordenadas en favor de los derechos e intereses colectivos vulnerados. 

Solicitamos que dicho comité esté integrado por: 

�x Este Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia, a través del 
despacho ponente, quien ejercerá la presidencia y control judicial de su 
funcionamiento. 

�x Nosotros, los actores populares y representantes de la comunidad de las 
veredas Abreo y Alto Bonito, en calidad de beneficiarios directos del fallo. 

�x El Municipio de Rionegro (Antioquia), en su calidad de entidad territorial 
responsable del saneamiento básico. 

�x Empresas Públicas de Medellín �± EPM, como entidad prestadora del 
servicio público de acueducto y alcantarillado. 

�x La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y 
Nare �± CORNARE, como autoridad ambiental y garante del equilibrio 
ecológico. 

�x El Ministerio Público (Procuraduría Ambiental y Agraria), en su función de 
vigilancia superior del cumplimiento de las decisiones judiciales. 



�x Y una organización no gubernamental (ONG) con experiencia acreditada 
en derechos humanos, gestión ambiental o servicios públicos, que 
participe como veedor ciudadano, conforme a la habilitación contenida en 
el inciso final del citado artículo 34. 

Este comité deberá sesionar de manera periódica y pública, emitir informes 
trimestrales de avance, y garantizar la participación comunitaria directa y efectiva 
en el seguimiento de las obras, cronogramas y acciones derivadas del fallo, en 
cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, participación 
ciudadana y control social. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 

1. Oficio del 24 de enero de 2025 �± Dirigido al Municipio de Rionegro 
(Antioquia)  

o Entidad destinataria:  Alcaldía Municipal de Rionegro (Antioquia). 
o Representante legal:  Jorge Humberto Rivas Urrea, Alcalde 

Municipal (2024�±2027). 
o Correo electrónico institucional:  juridica@rionegro.gov.co 
o Asunto:  Solicitud de agotamiento del requisito de procedibilidad �± 

Acción popular por vulneración del derecho colectivo al acceso al 
agua potable. 

o Contenido:  Exposición detallada de la falta de suministro de agua 
en la vereda Abreo, solicitud de conexión inmediata al servicio 
público esencial de acueducto y requerimiento para que se adopten 
medidas urgentes de abastecimiento transitorio. 

o Propósito:  Poner en conocimiento del municipio la omisión 
administrativa frente al cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Antioquia (SPO-065 de 2023) y requerir su 
intervención inmediata. 

2. Oficio del 24 de enero de 2025 �± Dirigido a Empresas Públicas de 
Medellín (EPM)  

o Entidad destinataria:  Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
o Representante legal:  John Alberto Maya Salazar, Gerente 

General (posesionado 1° de enero de 2024). 
o Correos electrónicos institucionales:  epm@epm.com.co; 

notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 
o Asunto:  Solicitud de agotamiento del requisito de procedibilidad �± 

Acción popular por suspensión del servicio público de acueducto. 
o Contenido:  Petición de restablecimiento inmediato del suministro 

de agua potable y exigencia de cumplimiento de las obligaciones 
judiciales de EPM respecto al sistema integral de saneamiento 
básico en Abreo y Alto Bonito. 

o Propósito:  Requerir a EPM para que restablezca el servicio y 
adopte medidas provisionales que garanticen el derecho humano 
al agua mientras se cumple la sentencia judicial. 

3. Oficio del 25 de enero de 2025 �± Dirigido a CORNARE (Corporación 
Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare)  
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o Entidad destinataria:  CORNARE �± Corporación Autónoma 
Regional de los Ríos Negro y Nare. 

o Representante legal:  Javier Valencia González, Director General 
(2024�±2027). 

o Correo electrónico institucional:  
Cotificacionesjudiciales@cornare.gov.co 

o Asunto:  Remisión y vinculación al requisito de procedibilidad �± 
Coordinación interinstitucional para garantizar el derecho al agua. 

o Contenido:  Remisión del oficio inicial enviado a EPM y al Municipio 
de Rionegro, solicitando la actuación conjunta de las tres entidades 
para cumplir la sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia 
y garantizar el acceso al agua potable en las veredas Abreo y Alto 
Bonito. 

o Propósito:  Solicitar la participación activa de CORNARE en la 
ejecución de las medidas judiciales y en la implementación de 
soluciones técnicas y ambientales de carácter urgente. 

4. El 16 de agosto de 2024 , Dairo Antonio Monsalve Lezcano  envió desde 
el correo jhonferneyaristizabalarias@gmail.com un Derecho de Petición  
a Empresas Públicas de Medellín (EPM)  (epm@epm.com.co y 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co), solicitando la instalación del 
servicio de acueducto en la vereda Abreo, Rionegro (Antioquia) . 
Expuso que el sector cuenta con infraestructura de EPM y que la falta de 
agua vulnera derechos fundamentales y colectivos , constituyendo 
parte del agotamiento del requisito de procedibilidad  previsto en el 
artículo 144 del CPACA . 

5. El 16 de agosto de 2024 , a las 8:27 p.m. , los señores Luis Fernando 
Rendón Salazar  (C.C. No. 15.426.076) y Daniela Rendón Rojas  (C.C. 
No. 1.094.942.082) remitieron desde el correo 
jhonferneyaristizabalarias@gmail.com un Derecho de Petición  dirigido al 
Gerente General de Empresas Públicas de Medellín (EPM) , por medio 
de los correos institucionales epm@epm.com.co y 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co, con el asunto �³�6�R�O�L�F�L�W�X�G�� �G�H��
instalación del servicio de acueducto en la Vereda Abreo, Rionegro �± 
�$�Q�W�L�R�T�X�L�D�´. En el escrito, los peticionarios solicitaron la instalación del 
servicio público de acueducto  en sus viviendas ubicadas en la vereda 
Abreo , advirtiendo que la zona cuenta con red principal de EPM  y que 
la falta del servicio afecta su derecho fundamental al agua y a la vida 
digna  

6. 16 de agosto de 2024 (6:26 p.m.) 
Enviado por Johana Quintero Castaño, Mónica Eliana Henao Londoño y 
Lina Londoño Espinosa al Gerente de EPM (epm@epm.com.co / 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co), solicitando la instalación del 
servicio de acueducto en la vereda Abreo, Rionegro (Antioquia). 

7. 16 de agosto de 2024 (7:59 p.m.) 
Enviado por Jorge Iván Buitrago Arango al Gerente de EPM 
(epm@epm.com.co / notificacionesjudicialesepm@epm.com.co), 
solicitando la instalación inmediata del servicio de acueducto en la vereda 
Abreo, Rionegro (Antioquia). 

8. Entre los días 16 y 17 de agosto de 2024, se enviaron tres derechos de 
petición dirigidos a Empresas Públicas de Medellín (EPM), a los correos 
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epm@epm.com.c o y notificacionesjudicialesepm@epm.com.c o, 
desde el correo de Jhon Ferney Aristizábal Arias 
(jhonferneyaristizabalarias@gmail.com), en representación de varios 
residentes de la Vereda Abreo, municipio de Rionegro (Antioquia). 

9. Dairo Antonio Monsalve Lezcano (C.C. 3.523.872) �²  remitió oficio el 16 
de agosto de 2024 a las 8:45 p.m., solicitando la instalación del servicio 
de acueducto en su vivienda. 

10. Luis Fernando Rendón Salazar (C.C. 15.426.076) y Daniela Rendón 
Rojas (C.C. 1.094.942.082) �²  enviaron petición similar el 16 de agosto 
de 2024 a las 8:27 p.m. 

11. María Rubialba Estrada Carvajal, José Luis Suárez Ocampo y Arnulfo de 
Jesús López Álvarez �²  remitieron su solicitud el 17 de agosto de 2024, 
igualmente requiriendo la conexión al sistema de acueducto. 

12. Tribunal Administrativo de Antioquia. (2023, julio 31). Sentencia N.º SPO-
065 de 2023 [Exp. 05001-23-33-000-2018-01375-00]. Demandante: Luis 
Eduardo Castaño y otros. Demandados: Nación �± Ministerio de Medio 
Ambiente, Municipio de Rionegro, CORNARE y EPM. Medellín, Colombia. 

SOLICITUD DE PRUEBAS POR INFORME  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 275 del Código General del 
Proceso , solicitamos respetuosamente a este Honorable Tribunal 
Administrativo de Antioquia  ordenar la práctica de la prueba por informe , 
con el fin de verificar hechos relevantes para el esclarecimiento de la 
vulneración de los derechos colectivos objeto del presente medio de control. 

El citado artículo dispone que: 

�³�$���S�H�W�L�F�L�y�Q���G�H���S�D�U�W�H���R���G�H���R�I�L�F�L�R�����H�O���M�X�H�]���S�R�G�U�i���V�R�O�L�F�L�W�D�U���L�Q�I�R�U�P�H�V���D���H�Q�W�L�G�D�G�H�V��
públicas o privadas, a sus representantes o a cualquier persona, sobre hechos, 
actuaciones, cifras o demás datos que reposen en sus archivos o registros, 
salvo los casos de reserva legal. Tales informes deberán ser rendidos bajo 
�M�X�U�D�P�H�Q�W�R���S�R�U���H�O���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�W�H�����I�X�Q�F�L�R�Q�D�U�L�R���R���S�H�U�V�R�Q�D���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H���G�H�O���P�L�V�P�R���´ 

Con fundamento en lo anterior, solicitamos que se oficie a las siguientes 
entidades y se requiera la siguiente información , necesaria para la decisión 
del proceso: A.  

B.Empresas Públicas de Medellín �± EPM 

1. Indíquese cuántas viviendas/usuarios  en Abreo y Alto Bonito  cuentan 
hoy con conexión activa  al acueducto  y cuántas carecen  de ella; 
discrimine por dirección, código de suscriptor, estado del servicio y fecha 
de alta/baja. 

2. Remítanse planos y cartografía  actualizados (shapefiles, PDF y DWG) 
de las redes matrices y secundarias  de acueducto y, si existen, de 
alcantarillado en Abreo y Alto Bonito, incluyendo diámetros, materiales, 
presiones de operación , válvulas y puntos de empalme disponibles. 

3. Informe los indicadores de continuidad, presión y calidad  (horas/día, 
m.c.a., resultados fisicoquímicos y microbiológicos) reportados en los 
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últimos 24 meses  para los puntos de servicio de Abreo y Alto Bonito, 
anexando boletines de laboratorio  y fichas de control operativo. 

4. Precise las causas, fechas, horas y sustentos técnicos o 
contractuales  de todas las suspensiones  o intermitencias  del servicio 
en el último año en Abreo y Alto Bonito, con identificación de los usuarios 
afectados y copias de las comunicaciones  remitidas. 

5. Indique si EPM ha negado solicitudes de conexión  en Abreo y Alto 
Bonito desde 2020 a la fecha; especifique número de radicado, 
solicitante, dirección , razón de la negativa y norma/reglamento 
invocado; anexe conceptos técnicos  y actos que las soportan . 

6. Remita cronograma, presupuesto, órdenes de trabajo, contratos y 
actas  relacionados con obras, expansiones o refuerzos  de acueducto 
que beneficien a Abreo y/o Alto Bonito (en ejecución o programadas), con 
su estado de avance . 

7. Informe toda actuación de EPM  tendiente a dar cumplimiento  a la 
sentencia SPO-065 de 2023 del Tribunal Administrativo de Antioquia, 
incluyendo mesas técnicas, comunicaciones interinstitucionales , 
compromisos y barreras identificadas. 

8. Señale los requisitos técnicos y administrativos  vigentes que EPM 
exige para nuevas conexiones en suelo rural o centros poblados rurales; 
explique por qué  esos requisitos impedirían o no  la conexión en Abreo 
y Alto Bonito a la luz de la sentencia citada. 

9. Indique si EPM ha dispuesto medidas transitorias de abastecimiento  
(carrotanques, puntos fijos, tanques comunitarios) en Abreo/Alto Bonito; 
aporte cronogramas, volúmenes suministrados (m³), frecuencias y 
beneficiarios . 

10. Precise responsables  (cargos, dependencia) de la toma de decisiones  
sobre conexiones y suspensiones en la zona; anexe manuales internos, 
circulares, resoluciones u órdenes de servicio  aplicables. 

B. Municipio de Rionegro (Antioquia)  

1. Informe todas las acciones administrativas y presupuestales  
adoptadas para cumplir la sentencia SPO-065 de 2023 respecto de Abreo 
y Alto Bonito (actos, CDP, contratos, convenios, cronogramas, 
supervisores y avance). 

2. Aporte estudios, diseños, diagnósticos y caracterizaciones  sobre 
saneamiento básico (pozos sépticos, PTAR, redes)  en Abreo y Alto 
Bonito realizados desde 2020, indicando responsables, fechas, costos 
y resultados . 

3. Indique el número de viviendas  en Abreo y Alto Bonito que cuentan/no 
cuentan  con sistemas de tratamiento de aguas residuales  (tipo, 
capacidad, estado), y anexar listados y reportes de inspección . 

4. Precise si el Municipio ha implementado medidas transitorias de 
abastecimiento  de agua (carrotanques, tanques, pilas públicas) en 
Abreo/Alto Bonito; anexe cronogramas, actas de entrega, proveedores 
y costos . 

5. Informe gestiones ante CORNARE, EPM, MinVivienda, Gobernación y 
otras entidades  para cofinanciación  o asistencia técnica  del sistema 



integral de saneamiento básico; anexe oficios, respuestas y 
compromisos . 

6. Indique si el POT/planes parciales  requieren ajustes  para habilitar redes 
convencionales en Alto Bonito y Abreo; si la respuesta es afirmativa, 
detalle trámite, etapas, responsables y tiempos . 

7. Aporte listado de urbanizaciones/conjuntos  en la zona de influencia (La 
Fortuna, Almendros, Manzanillos, Iroko, Armonía y otros), con su 
situación de servicios públicos , licencias y actos urbanísticos , y 
explique medidas de control  para evitar trato desigual  frente a los 
centros poblados. 

8. Señale actuaciones de inspección, vigilancia y control  por 
vertimientos y manejo inadecuado de aguas residuales en Abreo/Alto 
Bonito (actas, medidas, procesos sancionatorios, estado). 

9. Indique si se han conformado comités o mesas de verificación  del 
fallo; anexe actas, asistencias y compromisos ; explique causas  de 
cualquier inactividad . 

10. Precise fuentes de financiación  (SGP-APSB, regalías, recursos propios, 
convenios) disponibles para acueducto/alcantarillado en Abreo/Alto 
Bonito en las vigencias 2023 �±2025, con montos, rubros y ejecución . 

C. CORNARE �± Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare  

1. Relacione todas las actuaciones de CORNARE  para el cumplimiento  
de la sentencia SPO-065 de 2023 en Abreo/Alto Bonito (requerimientos, 
conceptos, visitas, cronogramas, informes y seguimiento). 

2. Aporte conceptos técnicos y ambientales  emitidos sobre factibilidad 
y/o condicionamientos  para soluciones de acueducto y saneamiento  
en Abreo/Alto Bonito; incluya criterios de localización, cargas 
ambientales y fuentes . 

3. Informe calidad del agua  de la fuente Abreo -Malpaso  y otras utilizadas 
por la comunidad (series de muestreos, parámetros, fechas, laboratorios), 
con conclusiones  sobre riesgo sanitario . 

4. Indique número y estado  de procesos sancionatorios o preventivos  
por vertimientos  o afectaciones ambientales en Abreo/Alto Bonito (2019�±
2025), con medidas adoptadas. 

5. Precise si CORNARE ha exigido al Municipio de Rionegro y a EPM  la 
presentación de estudios y diseños  de alcantarillado/pozos 
sépticos/PTAR para Abreo/Alto Bonito; anexe oficios y respuestas. 

6. Aporte lineamientos técnicos  que CORNARE exige para soluciones 
transitorias  de abastecimiento (carrotanques, tanques, puntos 
comunitarios) y condiciones  para su operación segura . 

7. Indique si existe cofinanciación  ambiental o programas de 
saneamiento básico rural  (proyectos, centros poblados beneficiarios, 
presupuestos y cronogramas) que incluyan a Abreo/Alto Bonito. 

8. Remita cartografía ambiental  (rondas, áreas protegidas, riesgo, recarga 
hídrica) relevante para trazado de redes/infraestructura  en Abreo/Alto 
Bonito; señale condicionantes  y permisos  requeridos. 



9. Informe acciones de educación y participación comunitaria  realizadas 
en Abreo/Alto Bonito sobre uso eficiente del agua, manejo de pozos 
sépticos y control de vertimientos; anexe evidencias . 

10. Precise responsables y canales  de CORNARE para coordinación 
interinstitucional  con EPM y Municipio; adjunte actas  de mesas técnicas 
y requerimientos  por incumplimientos. 

 

NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA. 

 

ACCIONADA S. 

1. Alcaldía de Rionegro (Antioquia)  �± juridica@rionegro.gov.co, Carrera 
48 No. 51�±25, Rionegro. 

2. EPM (Medellín)  �± epm@epm.com.co / 
notificacionesjudicialesepm@epm.com.co, Carrera 58 No. 42�±125, 
Medellín. 

3. CORNARE (El Santuario, Antioquia)  �± 
notificacionesjudiciales@cornare.gov.co, Carrera 55A No. 23�±11, El 
Santuario. 

 

ACCIONANTES. 

 

Por economía procesal:  A los siguientes direcciones de correo electrónicos: 
jhonferneyaristizabalarias@gmail.com  y adadierperdomo@gmail.com  

 

Atentamente. 

 

Cordialmente,  

 

 Dairo Antonio Monsalve Lezcano 

C.C.: 3.523.872 

Contrato de energía: 12263295 

 

 María Rubialba Estrada Carvajal 
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C.C.: 21.895.585 

Contrato de energía: 1279938 

 

 

��   José Luis Suárez Ocampo 

C.C.: 15.441.461 

Contrato de energía: 12692094 

 

 

 

��   Luis Fernando Rendón Salazar 

C.C.: 15.426.076 

Contrato de energía: 12689332 

 

 

��   Daniela Rendón Rojas 

C.C.: 1.094.942.082 

Contrato de energía: 12973295 

 

 

��   Johana Quintero Castaño 

C.C.: 1.036.396.941 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

��   Mónica Eliana Henao Londoño 

C.C.: 1.035.911.447 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

��   Lina Londoño Espinosa 

C.C.: 43.212.097 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

��   Luis Eduardo Castaño González 

C.C.: 1.544.922 



Predio: Folio de matrícula inmobiliaria 02031284 

 

 

��   Arnulfo De Jesús López Álvarez 

C.C.: 15432305 

 

 

��   Adadier Perdomo Urquina 

C.C.: 83181669 
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Señor(a) Alcalde  

Municipio de Rionegro, Antioquia 

juridica@rionegro.gov.co 

Rionegro Antioquia. 

 

Señor(a) Gerente  

Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

Correo electrónico: epm@epm.com.co 

Notificaciones judiciales: notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 

Medellin Antioquia. 

 

 

Asunto:  agotamiento del requisito reproduce debilidad que trata el inciso 

tercero del artículo 144 de la ley 1437 del año 2011 para promover el medio de 

control de acción popular. 

 

Respetados(as) Señores(as):  

 

En nuestra calidad de ciudadanos y conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3 

del artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, nos permitimos presentar este derecho 

de petición en representación de los habitantes de la Vereda Abreo, municipio 

de Rionegro, Antioquia.  

Solicitamos respetuosamente la instalación del servicio público de acueducto en  

nuestras  viviendas de nosotros y de las demás viviendas de nosotros:  

Dairo Antonio Monsalve Lezcano, identificado con cédula de ciudadanía 

3.523.872, contrato de energía 12263295, dirección en la Vereda Abreo, Ciclo 

106, y referencia de pago 190616100393093001-106-010061432; María 

mailto:juridica@rionegro.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesepm@epm.com.co


Rubialba Estrada Carvajal, con cédula de ciudadanía 21.895.585, contrato de 

energía 1279938 y referencia de pago 9403962390-40; José Luis Suárez 

Ocampo, identificado con cédula de ciudadanía 15.441.461, contrato de energía 

12692094 y referencia de pago 903373093-69; Luis Fernando Rendón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía 15.426.076, contrato de energía 12689332 

y referencia de pago 190616100390485000-106-010601342; Daniela Rendón 

Rojas, identificada con cédula de ciudadanía 1.094.942.082, contrato de energía 

12973295 y referencia de pago 190616100390490201-106-010601342; Johana 

Quintero Castaño, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.396.941, contrato 

de energía 12713373 y referencia de pago 190610309034000100106001342; 

Mónica Eliana Henao Londoño, identificada con cédula de ciudadanía 

1.035.911.447, contrato de energía 12713373 y referencia de pago 

190610309034000100106001342; Lina Londoño Espinosa, identificada con 

cédula de ciudadanía 43.212.097, contrato de energía 12713373 y referencia de 

pago 190610309034000100106001342; Luis Eduardo Castaño González, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.544.922, con predio identificado bajo el 

folio de matrícula inmobiliaria número 02031284 y escritura pública número 891 

del 4 de marzo de 2024, Notaría Segunda de Rionegro; Arnulfo De Jesús López 

Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía 15432305; y Adadier Perdomo 

Urquina, identificado con cédula de ciudadanía 83181669. 

 

HECHOS 

1. Ausencia del servicio de acueducto: A pesar de residir en una zona 

donde pasa la tubería principal de acueducto y de contar con contratos 

vigentes de energía eléctrica con Empresas Públicas de Medellín (EPM), 

no hemos podido acceder al servicio de acueducto en ninguna de las 

direcciones mencionadas. Esta situación nos obliga a depender de la 

caridad de vecinos para obtener agua potable, generando una situación 

de dependencia que afecta gravemente nuestra calidad de vida. La falta 

de agua potable repercute en la salud, la higiene y el bienestar general de 

las familias, quienes no pueden satisfacer sus necesidades básicas, como 

cocinar, limpiar o asearse adecuadamente. Esta carencia vulnera el 



derecho fundamental al agua reconocido tanto por la Constitución como 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

2. Excusa de EPM por falta de alcantarillado:  EPM ha argumentado que 

la falta de instalación del servicio de acueducto se debe a la ausencia de 

un sistema de alcantarillado en la zona. Sin embargo, esta justificación no 

es válida, ya que existe una sentencia judicial del Tribunal Administrativo 

de Antioquia que ordena explícitamente la instalación del sistema de 

saneamiento básico, incluyendo tanto el alcantarillado en esta región. La 

sentencia tiene efectos erga omnes , lo que significa que su cumplimiento 

es obligatorio para todas las entidades involucradas, incluyendo EPM. Por 

lo tanto, la negativa de la empresa no solo contradice un mandato judicial 

sino que perpetúa la privación de un derecho esencial para la comunidad. 

3. Infraestructura de servicios básicos existente:  En las mismas 

direcciones donde se requiere el acueducto, EPM ya presta el servicio de 

energía eléctrica bajo contratos formales. Esto demuestra que existe una 

infraestructura básica que podría ser aprovechada para la conexión al 

sistema de acueducto. No obstante, a pesar de la disponibilidad técnica, 

la empresa continúa negándose a cumplir con su deber, dejando a las 

familias en una situación de vulnerabilidad y exclusión. 

4. Imposibilidad de acceso a un servicio vital:  El acceso al agua potable 

no solo es un derecho fundamental sino una condición esencial para 

garantizar la dignidad humana. A pesar de la existencia de infraestructura 

básica en nuestra zona y de una sentencia judicial que respalda la 

instalación de los servicios de acueducto y alcantarillado, la comunidad 

de la vereda Abreo sigue sin acceso al agua potable. Esto ha generado 

una situación de precariedad extrema, obligando a las familias a depender 

de terceros para cubrir sus necesidades mínimas, lo que no solo es 

indigno, sino que perpetúa un estado de desigualdad e injusticia 

estructural. 

5. Afectación severa a la calidad de vida:  La falta de acceso al servicio de 

acueducto ha tenido un impacto devastador en la calidad de vida de los 

habitantes. La ausencia de agua potable ha forzado a las familias a utilizar 

soluciones temporales e inadecuadas, como recoger agua de lluvia o 

transportar agua desde largas distancias, lo que implica riesgos para la 



salud y una carga adicional en términos de tiempo y esfuerzo físico. Esta 

situación no solo es insostenible, sino que además expone a las personas 

a enfermedades transmitidas por agua no potable, poniendo en peligro su 

bienestar general y su derecho a una vida digna. 

6. Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia:  En su sentencia 

del 31 de julio de 2023 (Expediente 05001 23 33 000 2018 01375 00), el 

Tribunal Administrativo de Antioquia ordenó a EPM y otras entidades 

garantizar la instalación del sistema de saneamiento básico, incluyendo el 

servicio de acueducto y alcantarillado, en el sector de Abreo y Alto Bonito 

del municipio de Rionegro, Antioquia. Esta decisión reafirma el derecho 

de la comunidad al acceso a servicios esenciales y obliga a las entidades 

involucradas a cumplir de manera inmediata con lo ordenado. Sin 

embargo, el incumplimiento persistente por parte de EPM y el Municipio 

de Rionegro evidencia una falta de voluntad institucional que agrava la 

situación de vulnerabilidad de las familias afectadas. 

7. Solicitudes reiteradas sin respuesta efectiva:  Hemos presentado 

múltiples solicitudes a Empresas Públicas de Medellín solicitando la 

instalación del servicio de acueducto, destacando que la línea principal 

pasa frente a nuestras viviendas. Sin embargo, todas las respuestas han 

consistido en evasivas que justifican la negativa con razones insuficientes, 

como la falta de alcantarillado, a pesar de que EPM tiene la obligación de 

garantizar un servicio completo y eficiente, tal como lo establece la Ley 

142 de 1994. 

8. Inacción frente a la obligación legal de prestar el servicio:  En la 

actualidad, Empresas Públicas de Medellín presta el servicio de 

acueducto Enel barrio de Abreo,  a la vereda Abreo. A pesar de ello, y de 

que la tubería principal de distribución pasa frente a nuestras viviendas, 

la comunidad no ha podido acceder al agua potable debido a la falta de 

voluntad para resolver el problema. Esto constituye una violación directa 

al deber de garantizar el acceso a servicios públicos esenciales y perpetúa 

la vulneración de derechos fundamentales. 

9. Impacto fáctico del nivel de vulnerabilidad . La falta de acueducto en la 

vereda Abreo no solo representa una omisión administrativa, sino que 

genera una situación de extrema vulnerabilidad para las familias 



afectadas. Los hogares enfrentan dificultades para cubrir necesidades 

básicas como la alimentación, la higiene personal y la limpieza de sus 

espacios, lo que incrementa el riesgo de enfermedades y afecta 

gravemente su calidad de vida. Además, la dependencia de la caridad de 

vecinos crea una relación de desigualdad que perpetúa la exclusión social 

y económica, violando principios constitucionales como la igualdad y la 

dignidad humana. 

Esta situación también genera un impacto negativo en términos de 

desarrollo sostenible, ya que la falta de agua limita la posibilidad de 

mejorar las condiciones de vida, afecta la salud pública y contribuye a la 

marginalización de comunidades rurales, aumentando las brechas entre 

el área urbana y rural en el municipio de Rionegro. 

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS  

A continuación, se expone en mayor detalle cómo las conductas del Municipio 

de Rionegro y de Empresas Públicas de Medellín (EPM) afectan gravemente 

los derechos colectivos establecidos en el Artículo 4º de la Ley 472 de 1998 : 

1. Derecho al goce de un ambiente sano (Artículo 4.a, Ley 472 de 1998)  

La ausencia del servicio de acueducto en la vereda Abreo implica que los 

habitantes deban recurrir a fuentes de agua no controladas o depender 

de la caridad de terceros, lo que genera un impacto directo sobre la 

salubridad y calidad de vida. Sin acceso al agua potable, las condiciones 

de higiene básica son insuficientes, contribuyendo potencialmente a la 

proliferación de enfermedades y afectando negativamente el ambiente 

inmediato. 

2. Moralidad administrativa (Artículo 4.b, Ley 472 de 1998)  

El Municipio de Rionegro y EPM tienen la obligación de actuar en 

cumplimiento de principios constitucionales como la eficiencia, la buena 

fe y la prevalencia del interés general. La negativa injustificada a 

garantizar un servicio esencial como el acueducto refleja una vulneración 

a la moralidad administrativa, dado que se incumplen sentencias 

judiciales y las obligaciones legales derivadas de la Ley 142 de 1994. 



3. Existencia del equilibrio ecológico y aprovechamiento racional de 

los recursos naturales (Artículo 4.c, Ley 472 de 1998)  

La falta de acueducto afecta el equilibrio ecológico, ya que los habitantes 

se ven obligados a implementar soluciones improvisadas para satisfacer 

sus necesidades de agua, lo que puede contribuir a la contaminación de 

fuentes hídricas y suelos. Esto agrava los problemas ambientales locales 

y afecta el desarrollo sostenible. 

4. Derecho al acceso a infraestructura de servicios públicos (Artículo 

4.h, Ley 472 de 1998)  

Los habitantes de la vereda Abreo tienen derecho a contar con una 

infraestructura de servicios públicos que garantice la salubridad pública. 

La negativa de EPM y del municipio a proporcionar acueducto contradice 

este derecho, especialmente cuando existen condiciones básicas para su 

instalación, como el paso de una tubería de agua cercana y la existencia 

de contratos de energía eléctrica en las mismas direcciones. 

5. Derecho al acceso a los servicios públicos y su prestación eficiente 

y oportuna (Artículo 4.j, Ley 472 de 1998)  

La Ley 142 de 1994 establece que los servicios públicos deben prestarse 

de manera eficiente, oportuna y continua. Sin embargo, EPM ha 

presentado excusas para no instalar el acueducto, argumentando la falta 

de alcantarillado, lo cual no exime su responsabilidad de garantizar el 

acceso al agua potable como servicio esencial. 

6. Derecho a la seguridad y salubridad públicas (Artículo 4.g, Ley 472 

de 1998) 

El acceso al agua potable es esencial para garantizar la salubridad pública 

y prevenir enfermedades. La falta de acueducto expone a los habitantes 

a riesgos sanitarios severos, afectando su seguridad y calidad de vida. 

Esta situación vulnera la obligación de EPM y del municipio de garantizar 

condiciones de vida dignas a la población. 

7. Defensa del patrimonio público (Artículo 4.e, Ley 472 de 1998)  

El incumplimiento de las obligaciones legales por parte del Municipio de 

Rionegro y EPM genera un mal manejo de recursos públicos al limitar el 

acceso de la comunidad a bienes esenciales como el agua potable. Esto 



constituye una negligencia administrativa que obstaculiza el desarrollo de 

infraestructura básica financiada por recursos del Estado. 

8. Impacto sobre la calidad de vida y derechos fundamentales  

La falta de agua potable afecta no solo derechos colectivos sino también 

derechos fundamentales, como el acceso a una vida digna y el derecho 

al agua (reconocido por la Corte Constitucional como fundamental). Esta 

situación agrava las condiciones de desigualdad y perpetúa un estado de 

vulnerabilidad para los habitantes de la vereda Abreo. 

 

RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO  

 

El municipio de Rionegro, como entidad territorial, tiene la responsabilidad 

constitucional y legal de garantizar la prestación eficiente y oportuna de los 

servicios públicos domiciliarios, incluyendo el acueducto. Según los artículos 

365 y 366 de la Constitución Política de Colombia , los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado, y el acceso al agua potable es un 

objetivo fundamental para mejorar la calidad de vida de la población. Sin 

embargo, la falta de acueducto en la vereda Abreo evidencia el incumplimiento 

del municipio en su deber de garantizar este derecho esencial, afectando 

gravemente a una comunidad que enfrenta condiciones de vulnerabilidad y 

exclusión. 

La Ley 142 de 1994 , conocida como el Estatuto de Servicios Públicos 

Domiciliarios, refuerza esta responsabilidad al establecer en sus artículos 5º, 9º, 

y 69º que los municipios tienen la obligación de asegurar la prestación de 

servicios públicos en su territorio, priorizando el acceso al agua potable para las 

comunidades más vulnerables. Además, el artículo 10º reconoce al acueducto 

como un servicio prioritario debido a su impacto directo en la salubridad y el 

bienestar de la población. Al no garantizar este servicio en la vereda Abreo, el 

municipio de Rionegro incumple con sus competencias legales y perpetúa una 

situación de desigualdad e insalubridad para sus habitantes. 



La negativa del municipio también vulnera derechos colectivos establecidos en 

el artículo 4º de la Ley 472 de 1998 , como el derecho al goce de un ambiente 

sano (literal a), el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la 

salubridad pública (literal h), y el acceso a servicios públicos prestados de 

manera eficiente y oportuna (literal j). Estas omisiones generan un impacto 

directo en la calidad de vida de la comunidad, afectando su salud, higiene y 

dignidad, además de exponerlos a enfermedades y condiciones insostenibles 

debido a la falta de agua potable. 

Desde un enfoque internacional, la Resolución 64/292 de las Naciones Unidas 

(2010) reconoce el agua potable como un derecho humano fundamental. La falta 

de acceso al agua en la vereda Abreo contraviene estos estándares 

internacionales, ya que los habitantes dependen de la caridad de terceros para 

satisfacer sus necesidades básicas. Esta situación pone en evidencia la falta de 

voluntad del municipio de Rionegro para adoptar las medidas necesarias que 

garanticen el acceso a este recurso esencial, a pesar de las directrices 

internacionales y el mandato constitucional. 

En conclusión, el municipio de Rionegro ha incumplido con sus 

responsabilidades constitucionales, legales y administrativas al no garantizar el 

acceso al servicio de acueducto en la vereda Abreo. Esta omisión vulnera 

derechos colectivos y fundamentales, como el acceso al agua potable y a una 

vida digna, y contraviene la Constitución, la Ley 142 de 1994, y los estándares 

internacionales. Es imperativo que el municipio adopte medidas inmediatas para 

corregir esta situación, cumpliendo con su mandato de proteger el bienestar 

general y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

DE LA OMISION DE EPM 

Empresas Públicas de Medellín (EPM), como prestadora del servicio público de 

acueducto en el municipio de Rionegro y sus alrededores, tiene la 

responsabilidad constitucional de garantizar el acceso eficiente, oportuno y 

universal al agua potable. Según el artículo 365 de la Constitución Política de 

Colombia , los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, 

y su prestación debe regirse por los principios de eficiencia, cobertura y calidad. 



Además, el artículo 366  establece que el agua potable es una prioridad estatal 

y debe garantizarse para mejorar la calidad de vida de los habitantes. Al negarse 

a realizar las instalaciones necesarias para los accionantes y otras familias de 

sectores como Alto Bonito, EPM está incumpliendo con su mandato 

constitucional, afectando derechos fundamentales como el acceso a una vida 

digna. 

La Ley 142 de 1994 , que regula los servicios públicos domiciliarios, refuerza 

estas responsabilidades y establece en sus artículos 5º, 9º y 69º  que las 

empresas prestadoras tienen la obligación de garantizar la calidad y continuidad 

de los servicios públicos, priorizando las comunidades vulnerables y adoptando 

medidas para la expansión de la cobertura. En el caso de EPM, su negativa a 

instalar el acueducto en zonas donde ya existe infraestructura básica, como la 

tubería principal que pasa por frente a las viviendas de los accionantes, 

constituye una clara violación de los principios de eficiencia y cobertura, 

establecidos en el artículo 4º de la misma Ley . 

La negativa de EPM también vulnera los derechos colectivos consagrados en el 

artículo 4º de la Ley 472 de 1998 , como el derecho al goce de un ambiente 

sano (literal a), el derecho a la seguridad y salubridad públicas (literal g), y el 

derecho al acceso a servicios públicos eficientes y oportunos (literal j). La falta 

de acceso al agua potable genera riesgos sanitarios graves, exponiendo a las 

familias a condiciones insalubres y perpetuando una situación de desigualdad. 

Esta omisión no solo afecta la calidad de vida de los habitantes, sino que también 

vulnera el mandato constitucional de garantizar el bienestar general y el 

mejoramiento de las condiciones de vida. 

Desde un enfoque internacional, la Resolución 64/292 de las Naciones Unidas 

(2010) reconoce el agua potable como un derecho humano fundamental y exige 

que los Estados y entidades responsables aseguren su acceso universal. Al no 

garantizar el suministro de agua en las zonas afectadas, EPM contraviene 

estándares internacionales que priorizan la satisfacción de necesidades básicas 

para las comunidades vulnerables. Esto refuerza la responsabilidad de EPM 

como garante del acceso al agua potable, especialmente en zonas rurales donde 

el servicio es indispensable para la salud y la salubridad pública. 



En conclusión, Empresas Públicas de Medellín tiene una responsabilidad directa 

e ineludible de garantizar el acceso al agua potable en las zonas afectadas. Su 

negativa a instalar el acueducto, a pesar de contar con infraestructura básica y 

un mandato constitucional y legal que exige la prestación eficiente de este 

servicio, constituye una violación de derechos fundamentales y colectivos. Es 

necesario que EPM adopte medidas inmediatas para cumplir con sus 

obligaciones, en concordancia con la Constitución Pol ítica de Colombia , la 

Ley 142 de 1994 , y los estándares internacionales en materia de derechos 

humanos. 

Solicitudes  

Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicitamos: 

1. Protección de los derechos colectivos:  Que se protejan los derechos 

e intereses colectivos señalados, particularmente el derecho al acceso a 

servicios públicos eficientes, el goce de un ambiente sano, la seguridad y 

salubridad pública, y la cobertura equitativa del servicio de acueducto, los 

cuales están siendo vulnerados por la omisión en la prestación del 

servicio. 

2. Instalación inmediata del servicio de acueducto:  Que se realice la 

instalación inmediata del servicio de acueducto en las viviendas 

mencionadas, tomando como referencia las direcciones, contratos de 

energía eléctrica y demás datos de identificación suministrados por los 

solicitantes. 

3. Elaboración de un plan de acción:  Que la entidad responsable elabore 

un cronograma detallado y público para la instalación del acueducto en 

las viviendas señaladas, especificando plazos, recursos asignados y 

responsables, a fin de garantizar la transparencia y cumplimiento. 

4. Atención a las comunidades vecinas:  Que se extienda la cobertura del 

servicio de acueducto a las comunidades aledañas, incluyendo el sector 

de Alto Bonito, garantizando igualdad de acceso a este derecho 

fundamental. 

5. Informe detallado de justificaciones previas:  Que las entidades 

responsables presenten un informe detallado de las razones por las 



cuales no se ha realizado la instalación del servicio de acueducto en las 

viviendas mencionadas, incluyendo las medidas correctivas que se 

adoptarán para subsanar esta situación. 

6. Supervisión y control del proceso:  Que se designe un equipo de 

supervisión independiente, ya sea de carácter interno o externo, para 

vigilar y garantizar el cumplimiento efectivo de la instalación del servicio 

de acueducto, con participación activa de la comunidad. 

7. Garantías de no repetición:  Que se adopten medidas administrativas y 

técnicas para garantizar que no se presenten futuras omisiones en la 

prestación de servicios públicos esenciales en esta y otras comunidades 

vulnerables de la región. 

8. Medidas transitorias:  Mientras se garantiza la instalación del acueducto, 

que se dispongan soluciones temporales, como el suministro de agua 

potable mediante carrotanques o cualquier otro medio eficiente y 

continuo, para evitar afectaciones adicionales a la salud y calidad de vida 

de los habitantes. 

9. Notificación y participación comunitaria:  Que se informe a los 

solicitantes y demás habitantes afectados sobre las medidas adoptadas, 

plazos previstos y avances realizados, garantizando su participación 

activa en el seguimiento del proceso. 

FUNDAMENTOS LEGALES.  

El artículo 79 de la Constitución Política de Colombia  establece que todas 

las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, lo que incluye el 

acceso a agua potable como un recurso esencial para la salubridad y el bienestar 

de las comunidades. Este derecho también implica la obligación del Estado de 

garantizar que todas las decisiones relacionadas con el ambiente y los servicios 

públicos promuevan condiciones dignas para la población. En el caso de la 

vereda Abreo y Alto Bonito, la falta de acceso al acueducto vulnera este derecho 

fundamental, exponiendo a las familias a riesgos sanitarios y condiciones de 

insalubridad, lo que afecta directamente su calidad de vida y dignidad humana. 

La Ley 142 de 1994 , conocida como el Estatuto de Servicios Públicos 

Domiciliarios, refuerza las responsabilidades del municipio de Rionegro y de 



Empresas Públicas de Medellín (EPM) en la prestación eficiente de los servicios 

públicos. Según el artículo 4º , los servicios deben garantizar principios como 

eficiencia, continuidad, cobertura y calidad, mientras que los artículos 5º y 56  

obligan a las entidades responsables a asegurar la prestación de servicios en 

sus territorios, priorizando las necesidades básicas de las comunidades más 

vulnerables. EPM, como prestadora del servicio de acueducto, tiene la obligación 

de atender las solicitudes de las familias afectadas y ampliar la cobertura en 

zonas donde ya existe infraestructura básica, como en la vereda Abreo, pero ha 

incumplido con este deber, perpetuando una situación de exclusión social. 

Por su parte, la Ley 1437 de 2011 , en su artículo 144, parágrafo 3 , establece 

el requisito previo de presentar un derecho de petición antes de interponer una 

acción popular, solicitando las medidas necesarias para proteger los derechos 

colectivos. En este caso, los accionantes han cumplido con este requisito al 

presentar múltiples solicitudes a EPM y al municipio de Rionegro, exigiendo la 

instalación del servicio de acueducto, sin recibir una solución efectiva. La 

negativa reiterada de las entidades responsables demuestra su incumplimiento 

frente al mandato legal y refuerza la necesidad de interponer una acción popular 

para garantizar el acceso al agua potable. 

En conclusión, tanto EPM como el municipio de Rionegro han incumplido con 

sus obligaciones constitucionales y legales al no garantizar el acceso al servicio 

de acueducto en estas comunidades. Este incumplimiento vulnera derechos 

colectivos fundamentales como el goce de un ambiente sano, la seguridad y 

salubridad públicas, y el acceso a servicios públicos eficientes y oportunos, 

establecidos en la Constitución, la Ley 142 de 1994 y la Ley 1437 de 2011. Es 

imperativo que estas entidades adopten medidas inmediatas para corregir esta 

situación y garantizar el acceso universal al agua potable, en cumplimiento de 

su mandato legal y constitucional. 

En caso de no recibir respuesta dentro de los 15 días siguientes a la recepción 

de esta solicitud, procederemos a interponer la acción popular correspondiente 

en defensa de los derechos colectivos afectados. 



Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a una pronta 

respuesta. 

 

NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA:  adadierp@gmail.com cel. 

3144754212 

 

Cordialmente,  

 

 Dairo Antonio Monsalve Lezcano 

C.C.: 3.523.872 

Contrato de energía: 12263295 

 

 María Rubialba Estrada Carvajal 

C.C.: 21.895.585 

Contrato de energía: 1279938 

 

 

  José Luis Suárez Ocampo 

C.C.: 15.441.461 

Contrato de energía: 12692094 

 

 

 

  Luis Fernando Rendón Salazar 

C.C.: 15.426.076 

Contrato de energía: 12689332 
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  Daniela Rendón Rojas 

C.C.: 1.094.942.082 

Contrato de energía: 12973295 

 

 

  Johana Quintero Castaño 

C.C.: 1.036.396.941 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

  Mónica Eliana Henao Londoño 

C.C.: 1.035.911.447 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

  Lina Londoño Espinosa 

C.C.: 43.212.097 

Contrato de energía: 12713373 

 

 

  Luis Eduardo Castaño González 

C.C.: 1.544.922 

Predio: Folio de matrícula inmobiliaria 02031284 

 

 



  Arnulfo De Jesús López Álvarez 

C.C.: 15432305 

 

 

  Adadier Perdomo Urquina 

C.C.: 83181669 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA'
i

IUI

Entre los suscritos a saber: FERNANDO DE JESUS LOPEZ ALVAREZ, rde

edad, domiciliado en Rionegro, Antioquia, identificado con la cédula número 15

de Rionegro, quien obra en su propio nombre , quien para los efectos del

contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR y dP la otra parte DAYRO

ANTONIO MONSALVE LEZCANO, mayor de edad, residente en Rionegro, identificado

con la cédula número 3.523.872 de Liborina, quien pai'a los efectos de este contrato se

denominará EL PROMITENTE COMPRADOR, hemos celebrado el CONTRATO DE

pROMESA DE COMPRAVENTA, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 89 de la ley

1S3 de P1. 887 y los artículos 1592 y 1599 del Código Civil, el cual se regirá por las

siguientes cláusulas:

PRIMER.A: EL PROMITENTE VENDEDOR, promete transferir a título de venta, de

señor y dueño, a favor del PROMITENTE COMPRADOR y este se compromete a

adquirir a tal título el derecho de dominio y posesión real y material del siguiente bienes

inmuebles: Un lote de terreno sin casa, con sus mejoras y anexidades, usos y

costumbres activas y pasivas, situado en la vereda Abreo, jurisdicción del municipio de

Rionegro, con un áreay comprendido por los siguientes linderos. Por el frente de abajo

tiene 15.80m lineales con una carretera veredal, por el costado derecho con predio de

Pedro Antonio López, por otro costado izquierdo con predio de Fernando de Jesús

López, y por la parte de atrás con la carretera que queda al frente del lote del Sr.

Fernando López quedando al otro frente el lote del comprador. Dicho lote tiene área de

229.8m2. La longitud es de 22.5Om de largo por Ia parte de encima y porel fondo con

12.00m, quedando libre un área de 3.50m por 22.50m para la calles. Esta área será

aclarada en la respectiva escritura de compraventa.

.894

En la siguiente imagen se detallara el tamaño y ubicación del lote

i:
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iiA .EGUNDA: EL pRotvrrENTE ,ENDED'R adquirió ros inmuebles que promete en

venta por herencia en la sucesión de ROSA EMILIA ALVAREZ, de acuerdo con hijuela

que reposa en su poder y de la cual se hablará en la respectiva escritura pública'

TERGERA: EL pRoturrENTE VENDEDOR Garantiza al promitente comprador que no

ro tiene en venta a ninguna otra persona y se en.uentra ribre'de toda clase de

gravámenes, tales como, embargos judicial, registro por demanda civil, hipotecas'

deudas a terceros, impuestos al día, afectación de familia, servicios públicos

canceladoS, condiciones reSolutorias, cenSoS, derechos de usufructos' vicios pol'

evicción, anticresis, y todas las demás que limiten el dominio, obligándose al

saneamiento en todos los casos de la ley'

GUARTA: El precio del inmueble es el de VEINTE MILLONES DE PESOS

($20.000.000) pagaderos de la siguiente forma: De contado el día CATORCE de abril

de año dos mil diezy seis (1 4-04- 2016), que el promitente vendedorda por recibidos

de manos del promitente comprador a entera satisfacción.

QUINTA: El promitente vendedor haCe entrega real y material al promitente comprador

en la fecha de este contrato, entrega que se hará con todas sus mejoras y anexidades,

usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas, que consten en títulos anteriores o

actuales, obligándose a concurrir al saneamiento en todos los casos exigidos por la ley.

A: La eSCfitUfa que le de solemnidad a este negocio se hará en la Notaria

a de Rionegro el día nueve de agosto de dos mil diez y seis (09-08-2016) a las

dos de la tarde (2:00 pM), los gastos de escritura serán asumidos por partes iguales de

los contratantes.

a
.i



,' -rar . J .+3

f"
*.o

SEPTIMA; Los contratantes se obligan al cumplimiento de lo pactado mediante una

:multa fle*DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) Que pagará la parte que incumpla

a la otrá'pfesentación de este contrato, suma esta que'será exigible por la vía ejecutiva,

sin nece§[dad .,de requerimientos , n¡ constitución de mora; derechos estos que
I

renuncian las partes en mutuo beneficio por la paga de la no pena no se extingue la

obligación principal, Ia cual podrá ser exigida separadamente y la parte perjudicada

rá escoger ante la exigencia de que el contrato se cumpla o su resolución por la vía

rdinaria en ambos casos con indemnización de perjuicios, tal como lo permiten las
.l1A

normas de los artículos 1546 y 1600 del Código Civil. Esta multa queda sujeta al
i')

de la entidad bancaria, en caso de aprobarlo no habrá cobro de multa, solo se

cobrara en caso de quitarse del negocio alguno de los contratantes.

t

OGTAVA: El promitente vendedor se compromete a dar conexión de alcantarillado

para el primer piso por la parte de abajo y para los demás pisos por la parte de arriba.

En fede lo pactado firmamos en Rionegro a catorce de má'zo (14) dos mil diez y seis

(2016)

D JES VAREZ
cc. 15.433.894
PROMITENTE VENDEDOR

F"ma é 4o,cso/pe Z.zccil? e
DAYRO ANTONIO MONSALVE LEZCANO
cc.3.523.872
PROMITENTE COMPRADOR

t
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GONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

Entre los suscritos a saber: FERNANDO DE JESUS LOPEZ ALVAREZ' mayor de

domiciliado en Rionegro ,Antioquia'identificadoconlacédulanúmero15.433.894expedida

en Rionegro, Antioquia, quien obra en su propio nombre, quien para los efectos del

presente contrato se denom inará EL PROMITENTE VENDEDOR y de la otra parle JORGE

IVAN BUITRAGO ARANGO, mayor de edad, domiciliado en la Rionegro' Antioquia'

identificado con la cédula nÚmero 1.047.968.061 expedida en Sonsón , Antioquia, quien

para los fines legales se llamaráelPROM|TENTECOMPRADOR,hemoscelebradoel

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, con arreglo en lo dispuesto en el ar1ículo

89 de la leY 153 de 1 .887 Y los artículos 1592y 1599 del Código Civil, el cual se regirá por

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL PRoMITENTE VENDEDoR promete transferir a título de venta, señor y

dueño AL PROMTTENTE COMPRADOR, y este a recibirre a tar títuro: siguiente bien

inmueble: uN LOTE DE TERRENO, con sus mejoras y anexidades', usos', costumbre y

servidumbres, a extensión aproximada de s.15 Mts de frente por 10.50 metros de largo'

situado en la vereda Abreo, del municipio de Rionegro, Antioquia' demarcado por los

siguientes lindero # por el frente con una carretera principal; por el costado izquierdo con

propiedaddeKARENH.ECHEVERRYRoDRIGUEZ,porelladodearribaconprediode

NOHELIA GONZALE, por el otro costado con predio de FERNANDO RENDON SALAZAR'

SEGUNDA: El lnmueble lo adquirió el promitente vendedor de acuerdo con documentos

que reposan en su Poder.

TERGERA:sobreelinmueblequeSeprometeenventaGARANTIZAELPRoIMITENTE

VENDEDOR AL PROTUITENTE COIVIPRADOR, que el inmueble' que promete en vender

es de su exclusiva propiedad, no lo ha prometido en venta a ninguna otra persona y se

encuentra de libre de toda clase de grauámenes, tales embargos judicial, registro por

demanda civil, patrimonio deudas, impuestos, servicios cancelados, afectación de familias'

administraciÓn, condicioneS resolutorias, cenSoS, derechos de usufructos' vicios por

evicción y todas las demás que limiten el dominio, obligándose al saneamiento en todos los

casos de la leY,

t



CUARTA: et precio det ínmuebte es e[ de: VETNTIOCHO MTLLONES DE PESOS($28'000 000) pagaderos de Ia siguiente forma: vErNTrDos MILLoNES DE pEsos($22.000000) el día diez y seis ,rU, Ou marze O" Ool

I::§:,.'rT.t=t 
ot ($o o0o o'oi un rn térm ino r" o r,nlullJ:ffi::.::íl : #:

QUINTA: EI promitente vendedo r hará entrega real y material del ínmueble a lpromitente
respectivos servicios públicos,

comprador a la firma de este contrato, entrega que se hará con sus mejoras y anexidades,usos, costumbres y servidu rnbres, obligándose al
saneamiento en todos los casos de la ley. lnmueble queda con d,erecho al pozo séptícoOCTAVA la escritura que le de solemnídad a este contrato sesegunda de Rionegro, de común acuerdo entre las partes los

extenderá en La Notaria
a las Normas legales o sea la rete nción en la fuente el promite nte vendedor, elaboración de

gastos de escritura Conforme

escritura y pago de rentas por am bos contratantes y registro el promitente compradorEn fe de lo pactado firmamos en Ríonegro a quince (f S) de marzo de dos mil veintiuno(2021)

ERNANDO DE JESUS LOPEZ A hR
PROMITENTE VENDEDOR
Gelutar : 322 22246 00
Gorreo Etectrónico:

¿iv>
JORGE IVAN BUITRAGO ARANGO
PROMITENTE COMPRADOR
Celq.[ar: g10,S0g_l+.g.3 

. ..,,_..,

Correo etectrónico

I
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En ra ciudad de Rionegro, Departamento de Antioquia, Repúbrica de colombia, el quince (15) de marzo de dos

mirveintiun o (zozrr,en ra Notaría segunda (2) der círcuro de Rionegro, compareció: FERNANDo DE JESUS L,PEZ

ALVAREZ, identificado con cédura de ciudad anía lNUrp 1543g8ga v decraró que la firma que aparece en el

presente documento es suya y el contenido es cierto'

Wh, Hffi

co

17me95r96lgP
$/A3lzAn - 16:18:08

- - Firma autógrafa

al Artículo 18 del Decreto - LeY 019 de 2012, el comParecie nte fue identificado mediante cotejo

en línea de su huella dactilar co n la información biográfica Y biométrica de la base de datos de !a

uría Nacional del Estado Civil'
cado con cédula de ciudadanía / NUrp 1,04796g061y declaró que la

G E IVAN BUITRAGO ARANGO, identifi

firma que aparece en el presente docume nto es suya y el contenido es cierto'

17me96r96lgP
tSlo3/2021- 16:20:03

Firma autógrafa

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: lmposibilidad de captura de huellas'

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la información estJlecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil. . -:^-r
Este folio se vincula al documento de CoNTRATO signado por el compareciente'

ñ
PORRAS JIMENEZ

Notario Segunda (2) del Círculo de Rionegro, Departamento de Antioquia - Encargado

consulte este documento en www.notaridsegura.com'co

Número Único de Transacción: r7me96r96lgp

Acta 1

ffi
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GONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

Entre los suscritos a saber: FERNANDO DE JESUS LOPEZ ALVAREZ' mayor de

domiciliado en Rionegro ,Antioquia'identificadoconlacédulanúmero15.433.894expedida

en Rionegro, Antioquia, quien obra en su propio nombre, quien para los efectos del

presente contrato se denom inará EL PROMITENTE VENDEDOR y de la otra parle JORGE

IVAN BUITRAGO ARANGO, mayor de edad, domiciliado en la Rionegro' Antioquia'

identificado con la cédula nÚmero 1.047.968.061 expedida en Sonsón , Antioquia, quien

para los fines legales se llamaráelPROM|TENTECOMPRADOR,hemoscelebradoel

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, con arreglo en lo dispuesto en el ar1ículo

89 de la leY 153 de 1 .887 Y los artículos 1592y 1599 del Código Civil, el cual se regirá por

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL PRoMITENTE VENDEDoR promete transferir a título de venta, señor y

dueño AL PROMTTENTE COMPRADOR, y este a recibirre a tar títuro: siguiente bien

inmueble: uN LOTE DE TERRENO, con sus mejoras y anexidades', usos', costumbre y

servidumbres, a extensión aproximada de s.15 Mts de frente por 10.50 metros de largo'

situado en la vereda Abreo, del municipio de Rionegro, Antioquia' demarcado por los

siguientes lindero # por el frente con una carretera principal; por el costado izquierdo con

propiedaddeKARENH.ECHEVERRYRoDRIGUEZ,porelladodearribaconprediode

NOHELIA GONZALE, por el otro costado con predio de FERNANDO RENDON SALAZAR'

SEGUNDA: El lnmueble lo adquirió el promitente vendedor de acuerdo con documentos

que reposan en su Poder.

TERGERA:sobreelinmueblequeSeprometeenventaGARANTIZAELPRoIMITENTE

VENDEDOR AL PROTUITENTE COIVIPRADOR, que el inmueble' que promete en vender

es de su exclusiva propiedad, no lo ha prometido en venta a ninguna otra persona y se

encuentra de libre de toda clase de grauámenes, tales embargos judicial, registro por

demanda civil, patrimonio deudas, impuestos, servicios cancelados, afectación de familias'

administraciÓn, condicioneS resolutorias, cenSoS, derechos de usufructos' vicios por

evicción y todas las demás que limiten el dominio, obligándose al saneamiento en todos los

casos de la leY,

t



CUARTA: et precio det ínmuebte es e[ de: VETNTIOCHO MTLLONES DE PESOS($28'000 000) pagaderos de Ia siguiente forma: vErNTrDos MILLoNES DE pEsos($22.000000) el día diez y seis ,rU, Ou marze O" Ool

I::§:,.'rT.t=t 
ot ($o o0o o'oi un rn térm ino r" o r,nlullJ:ffi::.::íl : #:

QUINTA: EI promitente vendedo r hará entrega real y material del ínmueble a lpromitente
respectivos servicios públicos,

comprador a la firma de este contrato, entrega que se hará con sus mejoras y anexidades,usos, costumbres y servidu rnbres, obligándose al
saneamiento en todos los casos de la ley. lnmueble queda con d,erecho al pozo séptícoOCTAVA la escritura que le de solemnídad a este contrato sesegunda de Rionegro, de común acuerdo entre las partes los

extenderá en La Notaria
a las Normas legales o sea la rete nción en la fuente el promite nte vendedor, elaboración de

gastos de escritura Conforme

escritura y pago de rentas por am bos contratantes y registro el promitente compradorEn fe de lo pactado firmamos en Ríonegro a quince (f S) de marzo de dos mil veintiuno(2021)

ERNANDO DE JESUS LOPEZ A hR
PROMITENTE VENDEDOR
Gelutar : 322 22246 00
Gorreo Etectrónico:

¿iv>
JORGE IVAN BUITRAGO ARANGO
PROMITENTE COMPRADOR
Celq.[ar: g10,S0g_l+.g.3 

. ..,,_..,

Correo etectrónico

I
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En ra ciudad de Rionegro, Departamento de Antioquia, Repúbrica de colombia, el quince (15) de marzo de dos

mirveintiun o (zozrr,en ra Notaría segunda (2) der círcuro de Rionegro, compareció: FERNANDo DE JESUS L,PEZ

ALVAREZ, identificado con cédura de ciudad anía lNUrp 1543g8ga v decraró que la firma que aparece en el

presente documento es suya y el contenido es cierto'

Wh, Hffi

co

17me95r96lgP
$/A3lzAn - 16:18:08

- - Firma autógrafa

al Artículo 18 del Decreto - LeY 019 de 2012, el comParecie nte fue identificado mediante cotejo

en línea de su huella dactilar co n la información biográfica Y biométrica de la base de datos de !a

uría Nacional del Estado Civil'
cado con cédula de ciudadanía / NUrp 1,04796g061y declaró que la

G E IVAN BUITRAGO ARANGO, identifi

firma que aparece en el presente docume nto es suya y el contenido es cierto'

17me96r96lgP
tSlo3/2021- 16:20:03

Firma autógrafa

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: lmposibilidad de captura de huellas'

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la información estJlecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil. . -:^-r
Este folio se vincula al documento de CoNTRATO signado por el compareciente'

ñ
PORRAS JIMENEZ

Notario Segunda (2) del Círculo de Rionegro, Departamento de Antioquia - Encargado

consulte este documento en www.notaridsegura.com'co

Número Único de Transacción: r7me96r96lgp

Acta 1

ffi
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1,

CONTRATO DE COMPRAVEN'IA DE PO§ESIÓN ]SIATERIAL Y MEJORA§

YENDEDOR i SIGIFREDO RIÓS MONTOYA

C.C. No. 15.442..t26

COMP&{DOR. KEREN HAPUC ECHEVERRY RODRIGUEZ

i C.C.No.49.err.636

Entre los suscritos a saber: De una parte srGrFREDo RIos MoNToyA, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudad.anla númerc r5,442.L26, quien e* el
presente acto obra en su propio nombre y representación, y quien para efectos se
denominara EL VBNDEDOR y de otra parte KEREN rrApuc ECHEVERRY
RODRIGUEZ, mayor de eclad, identificada con Ia cédula de ciudadanla nfimero
43'zu'636; y quien para los efectos d"e este contrato se denominará tl{
CoMPRAD0RA, hemos celebrado un contrato de compraventa, el cual se regirá
por las siguientes cláusulas:

PRTMERA: EL VENDEDOR transfiere a tÍtulo de venta a l-A, CoMpRADoRA y
CSIA AdqUiCrC A tAI títUIO, IA POSESTÓN TTAETERIAL Y EFECTIVA JUNTO A
LA§ MEJORA§ consistentes en IINA cAsA DE rrABrrACróN en primer
piso, que consta dos (oa) alcobas, una (or) cocina, un (or) baño, sala comedor y
garaje de un área construida aproximada de SETENTA y OCHO metros cuadrados
(rsma¡ en obra negra y piso en cetnento construida sobre: Un lote de terreno con
casa de habitación, usos y costumbres activas y pasivas, situado en la vereda
Abreo, Jurisdicción del Municipio de Rionegro, con ár.ea y comprendido dentro de
Ios siguientes linderos. Por el frente de abajo tiene 6.5om llneales con una carretera
veredal, por el costado derecho con predio de Dayro Antonio Monsalve Lezcano,
por otro costado izquierdo con predio de Fernando de Jesírs Lbpez,y por la parte
de atrás con la carretera que queda al frente d.el lote del Sr Fernando Í,&pez,
quedando al otro frente el lote del comprador. Dicho lote tiene un área de Tgrnz ,

por el fondo con 12 metros medidos conforme a la inclinación del terreno,
quedando un área de g.so m, para la calre en la parte de atrás. INMUEBLE



IDENTIFICADo CON EL FoLIO DE MATRICUI'A INMOBILI¿RÍA NÚiUgnO

ozo-r8rz9 DEBIDAMENTE REGISTRADO EN lA OFICINA DE REGISTRO DE

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIONEGRO - ANTIOQ

Calle

Fernando L6Pez (rz m) DaYro Monsalve

6.5o Carretera de vereda

¡r4nÁ1inef'g¡ No obstante ia expresión de las medidas y slls linderos,la venta se

hace como cuerpo cierto.

§EGLINDAT Que EL VENDEDOR adquirió la posesiÓn material sobre el lote de

terreno por compra a DAYRO ANTONIO MONSALVE LEZCANO, por documento

de compraventa de fecha rg de novienrbre de zor$, y las MEJORAS por haber

et'ectuado la construcción a sus expensas en e1 mismo año; fecha clesde la cgal ha

ejercido 1a posesión en forma pírblica, quieta, pacífica e ininterrumpida con

el ánimo de dueño Y señor. -

TERCERA: Que no tiene vendido ni enajenado ni prometido vender a ninguna

otra persona estas mejoras y posesión material, y se encuentran libres de toda clase

de gravámenes tales como censo, hipoteca, embargo judicial, registro por

demandas ciüies, arrendamiento por escritura pública y condiciones resolutorias,

a¡ticresis, pleitos pendientes, familia, censos, derechos de usufructo, y todas las

dernás que limitan su dominio. ---------

CUARTA: eue el precio total de esta venta 1o constituye la cantidad de SBSENTA Y

CINCO MILL0NES DE PBSOS MONBDA LEGAL COLOMBIANA ($65'ooo'ooo,oo)

§uma de dinero que LA CoMpRADoRA cancela en su totalidad a la celebración del

presetrte contrato, y que declara EL VBNDEDOR tener recibida a entera satisfacción. --

eUIN.TA: Que a partir de la feeha del presente documento, EL VENDEDOR hace





�M�K�R�Q���I�H�U�Q�H�\���D�U�L�V�W�L�]�D�E�D�O���D�U�L�D�V�����M�K�R�Q�I�H�U�Q�H�\�D�U�L�V�W�L�]�D�E�D�O�D�U�L�D�V�#�J�P�D�L�O���F�R�P�!

�6�R�O�L�L�F�W�X�G���G�H���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q���D�F�X�H�G�X�F�W�R���Y�H�U�H�G�D���$�E�U�H�R���5�L�R�Q�H�J�U�R
�����P�H�V�V�D�J�H

�M�K�R�Q���I�H�U�Q�H�\���D�U�L�V�W�L�]�D�E�D�O���D�U�L�D�V�����M�K�R�Q�I�H�U�Q�H�\�D�U�L�V�W�L�]�D�E�D�O�D�U�L�D�V�#�J�P�D�L�O���F�R�P�!�)�U�L�����$�X�J���������������������D�W�������������3�0
�7�R�����H�S�P�#�H�S�P���F�R�P���F�R�����Q�R�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�M�X�G�L�F�L�D�O�H�V�H�S�P�#�H�S�P���F�R�P���F�R

�6�H�x�R�U���D�����*�H�U�H�Q�W�H
�(�P�S�U�H�V�D�V���3�~�E�O�L�F�D�V���G�H���0�H�G�H�O�O�t�Q�����(�3�0��
�&�R�U�U�H�R���H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�����H�S�P�#�H�S�P���F�R�P���F�R
�1�R�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���M�X�G�L�F�L�D�O�H�V�����Q�R�W�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�M�X�G�L�F�L�D�O�H�V�H�S�P�#�H�S�P���F�R�P���F�R
�0�(�'�(�/�/�Ë�1���$�1�7�,�2�4�8�,�$��
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�9�H�U�H�G�D���$�E�U�H�R�����5�L�R�Q�H�J�U�R���±���$�Q�W�L�R�T�X�t�D

 

�,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���3�H�W�L�F�L�R�Q�D�U�L�R��
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������������������������ �\�� �'�D�Q�L�H�O�D���5�H�Q�G�y�Q���5�R�M�D�V���� �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�D���F�R�Q���F�p�G�X�O�D���G�H���F�L�X�G�D�G�D�Q�t�D���Q�~�P�H�U�R

�������������������������������V�R�O�L�F�L�W�D�P�R�V���U�H�V�S�H�W�X�R�V�D�P�H�Q�W�H���O�D���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���D�F�X�H�G�X�F�W�R���H�Q���O�D

�V�L�J�X�L�H�Q�W�H���G�L�U�H�F�F�L�y�Q��

�'�L�U�H�F�F�L�y�Q��

�9�H�U�H�G�D���$�E�U�H�R�����5�L�R�Q�H�J�U�R�������$�Q�W�L�R�T�X�t�D�����(�V�W�U�D�W�R���������3�U�R�Y�L�V�L�R�Q�D�O���&�L�F�O�R����������

�&�R�Q�W�U�D�W�R���G�H���H�Q�H�U�J�t�D����������������������

�&�O�L�H�Q�W�H�����/�X�L�V���)�H�U�Q�D�Q�G�R���5�H�Q�G�y�Q���6�D�O�D�]�D�U��

�&�p�G�X�O�D��������������������������

�5�H�I�H�U�H�Q�F�L�D���G�H���3�D�J�R�������������������������������������������������� ��������������������

�'�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H���O�D���6�R�O�L�F�L�W�X�G��

�6�R�O�L�F�L�W�D�P�R�V���O�D���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q���L�Q�P�H�G�L�D�W�D���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���D�F�X�H�G�X�F�W�R���H�Q���O�D���P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q�����G�R�Q�G�H

�D�F�W�X�D�O�P�H�Q�W�H���\�D���V�H���S�U�H�V�W�D���H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���H�Q�H�U�J�t�D���H�O�p�F�W�U�L�F�D���E�D�M�R���H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�������������������� �D���Q�R�P�E�U�H���G�H�O

�V�H�x�R�U���/�X�L�V���)�H�U�Q�D�Q�G�R���5�H�Q�G�y�Q���6�D�O�D�]�D�U�����3�H�G�L�P�R�V���T�X�H���V�H���W�H�Q�J�D���H�Q���F�X�H�Q�W�D���F�R�P�R���U�H�I�H�U�H�Q�W�H���O�D

�S�U�H�V�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���H�Q�H�U�J�t�D���H�O�p�F�W�U�L�F�D���H�Q���H�V�W�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���S�D�U�D���S�U�R�F�H�G�H�U���F�R�Q���O�D���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�y�Q���G�H�O

�V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���D�F�X�H�G�X�F�W�R��

�+�H�F�K�R�V��

���������������������������� �* �P�D�L�O�������6�R�O�L�L�F�W�X�G���G�H���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q���D�F�X�H�G�X�F�W�R���Y�H�U�H�G�D���$�E�U�H�R���5�L�R�Q�H�J�U�R

�K�W�W�S�V�������P�D�L�O���J�R�R�J�O�H���F�R�P���P�D�L�O���X�������"�L�N� �������H���H�F���F���	 �Y�L�H�Z� �S�W�	 �V�H�D�U�F�K� �D�O�O�	 �S�H�U�P�W�K�L�G� �W�K�U�H�D�G���D���U�����������������������������������������	 �V�L�P�S�O� �P�V�J���D���U�������������������������������« ������
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�V�L�W�X�D�F�L�y�Q���Q�R�V���R�E�O�L�J�D���D���G�H�S�H�Q�G�H�U���G�H���O�D���F�D�U�L�G�D�G���G�H���Q�X�H�V�W�U�R�V���Y�H�F�L�Q�R�V���S�D�U�D���R�E�W�H�Q�H�U���D�J�X�D

�S�R�W�D�E�O�H�����O�R���F�X�D�O���D�I�H�F�W�D���J�U�D�Y�H�P�H�Q�W�H���Q�X�H�V�W�U�D���F�D�O�L�G�D�G���G�H���Y�L�G�D���\���Y�X�O�Q�H�U�D���Q�X�H�V�W�U�R���G�H�U�H�F�K�R

�I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���D�O���D�J�X�D��
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�D�O�F�D�Q�W�D�U�L�O�O�D�G�R���\���H�O���D�F�X�H�G�X�F�W�R�����H�Q���Q�X�H�V�W�U�D���]�R�Q�D�����(�V�W�D���V�H�Q�W�H�Q�F�L�D���H�V���Y�L�Q�F�X�O�D�Q�W�H���\���V�H���D�G�M�X�Q�W�D���D
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Señor(a) Gerente 
Empresas Públicas de Medellín (EPM) 
Correo electrónico: epm@epm.com.co 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 
MEDELLÍN ANTIOQUIA. 

 

 

Asunto: Derecho de Petición - Solicitud de instalación del servicio de 

acueducto en la Vereda Abreo, Rionegro �± Antioquía  

 

Identificación del Peticionario:  

Nosotros, Luis Fernando Rendón Salazar , identificado con cédula de 

ciudadanía número 15.426.076; y Daniela Rendón Rojas , identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.094.942.082, solicitamos respetuosamente la 

instalación del servicio de acueducto en la siguiente dirección: 

Dirección:  

Vereda Abreo, Rionegro - Antioquía, Estrato 2, Provisional Ciclo 106. 

Contrato de energía:  12689332, 

Cliente:  Luis Fernando Rendón Salazar, 

Cédula:  15.426.076, 

Referencia de Pago:  190616100390485000-106-010601342. 

Descripción de la Solicitud:  

 

Solicitamos la instalación inmediata del servicio de acueducto en la mencionada 

dirección, donde actualmente ya se presta el servicio de energía eléctrica bajo el 

contrato 12689332 a nombre del señor Luis Fernando Rendón Salazar. Pedimos 

que se tenga en cuenta como referente la prestación del servicio de energía 

eléctrica en esta dirección para proceder con la instalación del servicio de 

acueducto. 

Hechos:  
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1. No contamos con el servicio de acueducto:  A pesar de residir en una 

zona donde pasa el tubo de acueducto y de tener contratado el servicio 

de energía eléctrica con Empresas Públicas de Medellín (EPM), no hemos 

podido acceder al servicio de acueducto. Esta situación nos obliga a 

depender de la caridad de nuestros vecinos para obtener agua potable, lo 

cual afecta gravemente nuestra calidad de vida y vulnera nuestro derecho 

fundamental al agua. 

2. Excusa de EPM por falta de alcantarillado:  EPM ha manifestado que la 

razón por la cual no se ha realizado la instalación del servicio de 

acueducto es la falta de servicio de alcantarillado en la zona. Sin embargo, 

queremos enfatizar que ya existe una sentencia judicial que ordena la 

instalación del sistema de saneamiento básico, incluyendo el 

alcantarillado y el acueducto, en nuestra zona. Esta sentencia es 

vinculante y se adjunta a esta petición para su verificación. 

3. Referencia del servicio de energía eléctrica:  En la misma dirección, 

EPM ya presta el servicio de energía eléctrica bajo el contrato número 

12689332 a nombre del señor Luis Fernando Rendón Salazar, 

identificado con cédula 15.426.076. Esto indica que la infraestructura 

necesaria para la instalación del servicio de acueducto está presente y 

operativa, lo que facilita la conexión al sistema de acueducto. 

4. Imposibilidad de acceso a un servicio vital:  El acceso al agua potable 

es un derecho fundamental reconocido por la Constitución y la Corte 

Constitucional. Sin embargo, a pesar de contar con la infraestructura 

básica en nuestra zona y la existencia de una orden judicial para la 

instalación de servicios básicos, no hemos podido acceder al servicio de 

acueducto, lo que ha generado una situación de vulnerabilidad y 

dependencia de terceros para satisfacer nuestras necesidades básicas. 

5. Afectación a la calidad de vida:  La falta de acceso al servicio de 

acueducto ha generado una grave afectación a nuestra calidad de vida, 

obligándonos a depender de la buena voluntad de los vecinos para 

obtener agua. Esta situación es insostenible y afecta directamente nuestro 

derecho a una vida digna. 
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6. Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia:  El Tribunal 

Administrativo de Antioquía, en sentencia del 31 de julio de 2023 

(Expediente 05001 23 33 000 2018 01375 00), ordenó a EPM y a otras 

entidades garantizar la instalación del sistema de saneamiento básico, 

incluyendo el servicio de acueducto y alcantarillado, en el sector de Abreo 

y Alto Bonito del municipio de Rionegro, Antioquia. Esta decisión refuerza 

nuestra solicitud de acceso al servicio vital de agua potable, ya que las 

entidades involucradas tienen la obligación de garantizarlo. 

Motivos de la Solicitud:  

�x Esta petición se fundamenta en el derecho fundamental al agua, consagrado 

en la Constitución Política de Colombia, y desarrollado por la Corte 

Constitucional en múltiples sentencias, entre ellas la Sentencia T-740/11, que 

establece que "el agua es un derecho de todos de disponer de agua 

suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal o 

doméstico." Este derecho es esencial para garantizar una vida digna y la 

protección de la salud pública. 

�x El derecho al agua tiene una doble dimensión en el ordenamiento jurídico 

colombiano: por un lado, es reconocido como un derecho fundamental que 

debe ser garantizado a todas las personas, y por otro, se configura como un 

servicio público esencial, cuya prestación debe ser asegurada por el Estado 

y las empresas que gestionan estos servicios. La Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 365, establece que los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado, y que es deber del Estado asegurar 

su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

�x De acuerdo con la Ley 142 de 1994, que regula los servicios públicos 

domiciliarios en Colombia, es deber de las empresas prestadoras de servicios 

garantizar la prestación continua, eficiente y con calidad de estos servicios. 

En particular, el artículo 2 de esta ley señala que los servicios públicos son 

esenciales y que su prestación debe ser garantizada en condiciones de 

eficiencia, universalidad y solidaridad. Esta ley también establece que la 

prestación de los servicios públicos, incluyendo el acueducto y el 

alcantarillado, es una obligación de las empresas encargadas y que deben 
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asegurar que todas las personas tengan acceso a estos servicios en 

condiciones adecuadas. 

�x En el plano internacional, el derecho al agua ha sido reconocido como un 

derecho humano fundamental por el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en su Observación General 

No. 15, que establece que "el derecho humano al agua es indispensable para 

una vida humana digna y constituye un prerrequisito para la realización de 

otros derechos humanos." Además, el artículo 93 de la Constitución Política 

de Colombia otorga un rango constitucional a los tratados internacionales que 

reconocen derechos humanos, como el acceso al agua, lo que refuerza la 

obligación del Estado colombiano de garantizar este derecho. 

�x La Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquía del 31 de julio de 2023 

(Expediente 05001 23 33 000 2018 01375 00) es un respaldo adicional a 

nuestra solicitud. En esta sentencia, se ordenó a Empresas Públicas de 

Medellín (EPM), al Municipio de Rionegro y a la Corporación Autónoma 

Regional de los Ríos Negro y Nare (CORNARE), garantizar la instalación del 

sistema de saneamiento básico, incluyendo las redes de acueducto y 

alcantarillado, en el sector de Abreo y Alto Bonito del municipio de Rionegro, 

Antioquía. Esta orden fue emitida en virtud de la protección de derechos 

colectivos al medio ambiente sano y al saneamiento básico, los cuales son 

fundamentales para la vida digna de los habitantes de la región. 

�x En este contexto, es fundamental resaltar que la instalación de las redes de 

acueducto y alcantarillado no es solo un deber de EPM, sino también una 

obligación conjunta del Municipio de Rionegro y CORNARE, bajo los 

principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y 

complementariedad, tal como lo ordena el Tribunal Administrativo de 

Antioquía. La inacción por parte de estas entidades, en cuanto a la 

implementación de la infraestructura necesaria para la prestación del servicio 

de agua, constituye una grave omisión que vulnera nuestros derechos 

fundamentales y colectivos. 

Por lo tanto, en virtud de las normativas nacionales e internacionales, y 

considerando el mandato judicial vigente, solicitamos a EPM y a las entidades 
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mencionadas que procedan con la instalación inmediata del servicio de 

acueducto en la dirección indicada, asegurando nuestro acceso a este servicio 

público esencial, en cumplimiento de sus obligaciones legales y constitucionales. 

Notificaciones y correspondencia:  

Agradecemos de antemano su atención a esta solicitud y quedamos atentos a 

su respuesta, la cual agradecemos sea enviada al correo electrónico 

luisfernandorendonsalazar@example.com . 

Atentamente,  

 

Luis Fernando Rendón Salazar  
Cédula de ciudadanía: 15.426.076 

 

 

Daniela Rendón Rojas  
Cédula de ciudadanía: 1.094.942.082 

 

Anexos:  

�x Copias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios. 

�x Copia de los documentos privados que da cuenta de nuestras posesiones 

en los pisos segundo y tercer piso. 

�x Copia del contrato de energía eléctrica (12689332). 

�x Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquía del 31 de julio de 2023. 
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Señor(a) Gerente  

Empresas Públicas de Medellín (EPM)  

Correo electrónico: epm@epm.com.co  

Notificaciones judiciales: notificacionesjudicialesepm@epm.com.co  

MEDELLÍN ANTIOQUIA.  

Asunto: Derecho de Petición - Solicitud de instalación del servicio de 

acueducto en la Vereda Abreo, Rionegro �± Antioquía  

Identificación del Peticionario:  

Nosotros, Miguel Ángel Botero Ospina , identificado con cédula de ciudadanía 

número 15.435.753, solicitamos respetuosamente la instalación del servicio de 

acueducto en la siguiente dirección: 

Dirección:  

Vereda Abreo, Rionegro - Antioquía, Estrato 2, Provisional Ciclo 106. 

Contrato de energía:  12808023 

Cliente:  Miguel Ángel Botero Ospina 

Cédula:  15.435.753 

Referencia de Pago:  190616100500799007-106-010601342. 

Descripción de la Solicitud:  

Solicitamos la instalación inmediata del servicio de acueducto en la mencionada 

dirección, donde actualmente ya se presta el servicio de energía eléctrica bajo el 

contrato 12808023 a nombre del señor Miguel Ángel Botero Ospina. Pedimos 

que se tenga en cuenta como referente la prestación del servicio de energía 

eléctrica en esta dirección para proceder con la instalación del servicio de 

acueducto. 

Hechos:  

1. No contamos con el servicio de acueducto:  A pesar de residir en una 

zona donde pasa el tubo de acueducto y de tener contratado el servicio 

de energía eléctrica con Empresas Públicas de Medellín (EPM), no hemos 

podido acceder al servicio de acueducto. Esta situación nos obliga a 

depender de la caridad de nuestros vecinos para obtener agua potable, lo 
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cual afecta gravemente nuestra calidad de vida y vulnera nuestro derecho 

fundamental al agua. 

2. Excusa de EPM por falta de alcantarillado:  EPM ha manifestado que la 

razón por la cual no se ha realizado la instalación del servicio de 

acueducto es la falta de servicio de alcantarillado en la zona. Sin embargo, 

queremos enfatizar que ya existe una sentencia judicial que ordena la 

instalación del sistema de saneamiento básico, incluyendo el 

alcantarillado y el acueducto, en nuestra zona. Esta sentencia es 

vinculante y se adjunta a esta petición para su verificación. 

3. Referencia del servicio de energía eléctrica:  En la misma dirección, 

EPM ya presta el servicio de energía eléctrica bajo el contrato número 

12808023 a nombre del señor Miguel Ángel Botero Ospina, identificado 

con cédula 15.435.753. Esto indica que la infraestructura necesaria para 

la instalación del servicio de acueducto está presente y operativa, lo que 

facilita la conexión al sistema de acueducto. 

4. Imposibilidad de acceso a un servicio vital:  El acceso al agua potable 

es un derecho fundamental reconocido por la Constitución y la Corte 

Constitucional. Sin embargo, a pesar de contar con la infraestructura 

básica en nuestra zona y la existencia de una orden judicial para la 

instalación de servicios básicos, no hemos podido acceder al servicio de 

acueducto, lo que ha generado una situación de vulnerabilidad y 

dependencia de terceros para satisfacer nuestras necesidades básicas. 

5. Afectación a la calidad de vida:  La falta de acceso al servicio de 

acueducto ha generado una grave afectación a nuestra calidad de vida, 

obligándonos a depender de la buena voluntad de los vecinos para 

obtener agua. Esta situación es insostenible y afecta directamente nuestro 

derecho a una vida digna. 

6. Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia:  El Tribunal 

Administrativo de Antioquía, en sentencia del 31 de julio de 2023 

(Expediente 05001 23 33 000 2018 01375 00), ordenó a EPM y a otras 

entidades garantizar la instalación del sistema de saneamiento básico, 
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incluyendo el servicio de acueducto y alcantarillado, en el sector de Abreo 

y Alto Bonito del municipio de Rionegro, Antioquia. Esta decisión refuerza 

nuestra solicitud de acceso al servicio vital de agua potable, ya que las 

entidades involucradas tienen la obligación de garantizarlo. 

Motivos de la Solicitud:  

�x Derecho fundamental al agua:  Esta petición se fundamenta en el 

derecho fundamental al agua, consagrado en la Constitución Política de 

Colombia, y desarrollado por la Corte Constitucional en múltiples 

sentencias, entre ellas la Sentencia T-740/11, que establece que "el agua 

es un derecho de todos de disponer de agua suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal o doméstico." Este 

derecho es esencial para garantizar una vida digna y la protección de la 

salud pública. 

�x Obligación de prestación del servicio:  El derecho al agua tiene una 

doble dimensión en el ordenamiento jurídico colombiano: por un lado, es 

reconocido como un derecho fundamental que debe ser garantizado a 

todas las personas, y por otro, se configura como un servicio público 

esencial, cuya prestación debe ser asegurada por el Estado y las 

empresas que gestionan estos servicios. La Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 365, establece que los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado, y que es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. 

�x Ley 142 de 1994:  De acuerdo con la Ley 142 de 1994, que regula los 

servicios públicos domiciliarios en Colombia, es deber de las empresas 

prestadoras de servicios garantizar la prestación continua, eficiente y con 

calidad de estos servicios. En particular, el artículo 2 de esta ley señala 

que los servicios públicos son esenciales y que su prestación debe ser 

garantizada en condiciones de eficiencia, universalidad y solidaridad. Esta 

ley también establece que la prestación de los servicios públicos, 

incluyendo el acueducto y el alcantarillado, es una obligación de las 
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empresas encargadas y que deben asegurar que todas las personas 

tengan acceso a estos servicios en condiciones adecuadas. 

�x Reconocimiento internacional:  En el plano internacional, el derecho al 

agua ha sido reconocido como un derecho humano fundamental por el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 

Unidas, en su Observación General No. 15, que establece que "el derecho 

humano al agua es indispensable para una vida humana digna y 

constituye un prerrequisito para la realización de otros derechos 

humanos." Además, el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia 

otorga un rango constitucional a los tratados internacionales que 

reconocen derechos humanos, como el acceso al agua, lo que refuerza la 

obligación del Estado colombiano de garantizar este derecho. 

�x Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquía:  La Sentencia del 

Tribunal Administrativo de Antioquía del 31 de julio de 2023 (Expediente 

05001 23 33 000 2018 01375 00) es un respaldo adicional a nuestra 

solicitud. En esta sentencia, se ordenó a Empresas Públicas de Medellín 

(EPM), al Municipio de Rionegro y a la Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos Negro y Nare (CORNARE), garantizar la instalación del 

sistema de saneamiento básico, incluyendo las redes de acueducto y 

alcantarillado, en el sector de Abreo y Alto Bonito del municipio de 

Rionegro, Antioquía. Esta orden fue emitida en virtud de la protección de 

derechos colectivos al medio ambiente sano y al saneamiento básico, los 

cuales son fundamentales para la vida digna de los habitantes de la 

región. 

�x Obligación conjunta de las entidades:  En este contexto, es 

fundamental resaltar que la instalación de las redes de acueducto y 

alcantarillado no es solo un deber de EPM, sino también una obligación 

conjunta del Municipio de Rionegro y CORNARE, bajo los principios de 

coordinación, concurrencia, subsidiariedad y complementariedad, tal 

como lo ordena el Tribunal Administrativo de Antioquía. La inacción por 

parte de estas entidades, en cuanto a la implementación de la 

infraestructura necesaria para la prestación del servicio de agua, 
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constituye una grave omisión que vulnera nuestros derechos 

fundamentales y colectivos. 

Por lo tanto, en virtud de las normativas nacionales e internacionales, y 

considerando el mandato judicial vigente, solicitamos a EPM y a las entidades 

mencionadas que procedan con la instalación inmediata del servicio de 

acueducto en la dirección indicada, asegurando nuestro acceso a este servicio 

público esencial, en cumplimiento de sus obligaciones legales y constitucionales. 

Notificaciones y correspondencia:  

Agradecemos de antemano su atención a esta solicitud y quedamos atentos a 

su respuesta, la cual agradecemos sea enviada al correo electrónico 

miguelangelboteroospina@example.com . 

Atentamente,  

 

 

Miguel Ángel Botero Ospina  
Cédula de ciudadanía: 15.435.753 

Anexos:  

�x Copia de la cédula de ciudadanía del peticionario. 

�x Copia de los documentos privados que da cuenta de nuestras 

posesiones. 

�x Copia del contrato de energía eléctrica (12808023). 

�x  
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Medellín, treinta y uno  (31 ) de ju lio de dos mil veinti trés  (202 3)  

 

MEDIO DE 

CONTROL  

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE  LUIS EDUARDO CASTAÑO Y OTROS  

DEMANDADO  NACIÓN �± MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE -  

MUNICIPIO DE RIONEGRO �± CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE 

�±CORNARE, EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN EPM  

RADICADO  05001 23 33 000 2018 01375 00  

TEMA  
MEDIO AMBIENTE SANO  �± EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

SANEAMIENTO BÁSICO / ALCANATARILLADO  

DECISIÓN  CONCEDE PRETENSIONES  

SENTENCIA  N° SPO  -  065 DE 2023  

 

Procede la Sala a proferir sentencia de primera instancia , para lo cual se tendrá 

en cuenta los siguientes,  

 

ANTECEDENTES  

 

El señor Luis Eduardo Castaño y otros , present aron  demanda, en ejercicio del 

medio de control de protección de derechos e intereses colectivos previsto  en el 

artículo 144 CPACA, en contra de la NACIÓN �± MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE �±CORNARE, 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN �± SEDE RIONEGRO EPM -RIO, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  y el MUNICIPIO DE RIONEGRO,  mediante la  cual  

solicitaron  las siguientes ,  

  

PRETENSIONES :  

 

�³Se declare solidariamente responsables a las demandadas de la 
contaminación ambiental de las fuentes hídricas que surten de agua el 
acueducto del Municipio de Rionegro de la represa Abreo Malpaso.  
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Se ordene a  las demandadas cesar el peligro por contaminación y en 
consecuencia la realización del alcantarillado de los sectores abreo y 
alto bonito.  
 
Se ordene a las demandadas la realización de obras de infraestructura 
urbanísticas tendiente a la descontaminación de la cuenca y las fuentes 
hídricas que se surten de la represa Abreo y Malpaso.  
 
Se ordene a las entidades d emendadas, la adquisición de equipos  con 
el fin de mejorar el nivel de potabilización del agua del acueducto del  
Municipio de Rionegro que se surte  de la represa Abreo Malpaso, 
conforme a lo  que resulte probado en el proceso. �  ́

 

Las anteriores pretensiones se sustentan en los hechos  que a continuación se 

sintetizan:  

 

Afirma que, la acci ón constitucional se fundamenta  en la inexistencia de 

alcantarillado en los sectores Alto Bonito y Abreo del Municipio de Rionegro y 

que,  debido a la sobrepoblación y construcciones sin ningún control urbanístico, 

las aguas residuales  desembocan en la fuente hídrica Represa Abreo -  Malp aso. 

 

Indica que, algunas viviendas tienen pozos sépticos sin ninguna técnica, por lo 

que, en muchas ocasiones las aguas negras  siguen su curso hacía la represa 

Abreo Malpaso  ocasionando su contamin ación . 

 

Asegura , que  del  citad o embalse,  el Municipio de Rionegro capta  el agua que 

posteriormente es suministrada a  sus habitantes, lo que pone en riesgo la salud  

de la población . 

 

NORMAS VIOLADAS  

 

Invocó como normas violadas las siguientes: artículos 79,  82  y 88 de la 

constitución política, artículo 4° de la Ley 472 de 1998 .  

 

POSICIÓN DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS  

 

Departamento de Antioquia , manifestó que no le consta los hechos 

expuestos por el demandante, a su turno, formuló  la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, por tanto, solicitó negar las pretensiones.  
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Municipio de Rionegro , sobre el particular indicó que, el sector Alto Bonito 

ubicado en la vereda Abreo, es un asentamiento subnormal, que carece de  

infraestructura de servicios públicos domiciliarios.  

 

El sector Alto Bonito, no alcanza la categoría de centro poblado, sino, 

asentamiento subnormal o ilegal, además, está ubicado en zona rural y no 

urbana.  

 

Acept ó que, algunos de los pozos sépticos construidos en la zona no cumplen 

con las condiciones técnicas constructivas y sanitarias.  

 

Para la disposición final de aguas negras o residuales se han hecho 

requerimiento s a los responsables de tal situación, además, la administración 

se encuentra en proceso de caracterización para determinar acciones concretas 

tendientes a  la recuperación y restructuración de l a cuenca Abreo Malp aso y 

estudios para posible reubicación del asentamiento.  

 

En relación con el suministro  de agua para los  habitantes  del municipio, afirmó 

que  éste se  presta por intermedio de EPM Río, y se abastece principalmente del 

Rio Negro.  

 

Por lo expuesto, solicitó que se nieguen las pretensiones de la demanda, al no 

acreditarse la vulneración de los derechos invocados.  

  

Corporación Autónoma Regional  de los Ríos Negro y Nare  �± CORNARE, se opuso 

a la prosperidad de las pretensiones , al considerar  que , la entidad no es la 

competente para conocer de asuntos de saneamiento básico y alcantarillado . 

 

Señaló que Cornare en calidad de autoridad ambiental, el 05 de septiembre de 

2018, realizó una visita al sector Alto Bonito, ubicado en la vereda Abreo, con 

el fin de verificar las afectaciones ambientales derivadas de los vertimientos de 

aguas residuales d omesticas sin previo tratamiento a la fuente hídrica 

denominada quebrada Abreo -Malpaso.  

 

La información obtenida de la  visita, fue puesta en conocimiento del Municipio 

de Rionegro mediante Oficio  CS-110 -  5014 del 10  de octubre  de 2018, en el 

análisis  de laboratorio No. 2018 -09 -1932 �³�9�H�U�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �3�R�]�R�� �6�p�S�W�L�F�R�´���� �V�H��



Rad: 000 2018 01375 
Demandante: Luis Eduardo Castaño y otros  
Demandado: Municipio de Rionegro y otros 
Decisión: Concede pretensiones 
 

 4 

constató  que las  concentraciones NO se encuentran cumpliendo con los valores 

máximos permisibles para las descargas a cuerpos de aguas superficiales que 

según  Resolución N° 0631 del 2015, s on los parámetros  permitidos  de DQO, 

DBO, SST y Grasas y Aceites.  Así mismo , se evidenció alta presencia de azul de 

metileno -SAAM, producto de uso de detergentes, disminuyendo de ese modo la 

calidad del agua para el consumo humano y  ocasionando la eutrofización  de la 

fuente hídrica  por el exceso de nutrientes y  generando  olores d esagradables  y 

proliferación de vectores . 

 

De otra parte , formuló las excepciones de  falta de legitimación en la causa por 

pasiva , carencia de objeto  y solicitó se nieguen las pretension es de la demanda.  

 

Empresas Públicas de Medellín -  EPM , inicialmente advirtió que EP-RIO es 

una filial de EPM. A su turno,  señaló que, no le consta lo relacionado con  la 

contaminación de la fuente hídricas . 

 

Afirmó que, desde febrero de 2018, se capta el 100%  agua del Rio Negro para 

el proceso de potabilización y solo excepcionalmente, se extrae  agua del 

embalse Abreo �± Malpaso.  

 

Concluyó que  en el asunto objeto de estudio no se acredita la vulneración de 

ningún derecho colectivo ocasionado por EPM, razón por la cual debe negarse 

las pret ensiones de la demanda, además, de proponer las excepciones de falta 

de legitimación en la causa por pasiva, inexistencia de amenaza o vulneración 

a derechos colectivos.  

 

Empresas Públicas de Rionegro EP RIO -  S.A.S , afirmó  que, la empresa no 

tiene cobertura en la zona rural del municipio de Rionegro.  

 

Relató que, Aguas de Rionegro, hoy Empresas Públicas de Rionegro EP -RIO, 

interpuso queja ambiental ante Cornare, frente a la cual , sobrevino un informe 

técnico fechado el 02 d e enero de 2008, que concluyó  �³En el predio que es 

propiedad de la empresa Aguas de Rionegro se presenta la descarga de aguas 

residuales domesticas del asentamiento poblacional Alto Bonito, las cuales van 

a dar al nacimiento de la quebrada mal paso de Rion egro, afectando a la 

misma �´�� 
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El 22 de abril de 2008, se suscrib ió acta compromisori a ambiental, en la que 

acordaron lo siguiente :  

 
�³�‡��Actualización  del censo de la población  del sector alto Bonito dentro de  los 
tres (3) meses siguientes a la firma del acta, compromiso  adquirido  por el 
Municipio de Rionegro.  
�‡���'�H���D�F�X�H�U�G�R���F�R�Q���H�O���G�L�D�J�Q�R�V�W�L�F�R���T�X�H���D�U�U�R�M�H���H�O���F�H�Q�V�R���V�H���H�V�W�X�G�L�D�U�D���H�O perímetro  
sanitario a fin de realizar obras de alcantarillado y se  reubicaran las vivi endas 
que no pu edan ser legalizadas, compromiso adquirido por aguas de Rionegro y 
el Municipio de Rionegro.  
�‡���(�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R���G�H���5�L�R�Q�H�J�U�R���H�V�W�X�G�L�D�U�D��jurídicamente  la posibilidad de  utilizar un 
lote de su propiedad para reubicar las viviendas ubicadas  en la zona de 
�L�P�S�D�F�W�R���´ (falta la comilla de arriba)  
 

I ndicó que, Abreo  y Alto Bonito están ubicados en zona rural, Abreo  está 

catalogado como  asentamiento  subnormal  por fuera del perímetro de servicio, 

por lo que, es obligación de los usuarios construir sistemas adecuados de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales con la supervisión y visto 

bueno de la autoridad ambiental.  

 

Por lo anterior, solicitó que se nieguen las pretensiones de la demanda, al no 

acreditarse la vulneración de lo s derecho s colectivos invocados y porque la 

entidad no es la llamada a dar solución a la problemática de aguas residuales.  

 

Trámite impartido al proceso  

 

El Despacho admitió la de manda en auto  del 08  de agosto de 2018 . 

 

Mediante providencias del 02 de mayo de 2018 y 28 de febrero de 2019 1, se 

admitieron las coadyuvancias de 191 residentes en los sectores de Alto Bonito 

y Abreo, por tener interés directo en las resultas del proceso.  

 

El 04 de febrero de 2019, se adelantó  la audiencia pública establecida en el 

artícul o 27 de la Ley 472 de 1998 y se declaró fallida ante la falta de acuerdo.  

 

Por medio de auto del 09 de mayo de 2019,  se corrió traslado de la solicitud de 

medida cautel ar presentada por el demandante, la cual fue resuelta en forma 

negativa el 30 de mayo del mismo año.   

 

                                                 
1 Índice 023 del cuaderno 2 
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En providencia del 20 de junio de 2019, se admitió la vinculación de la Policía 

Nacional, Ambiental y Ecológica.  

 

Mediante auto del 22 de agosto de 2019, se abrió a pruebas el proce so, entre  

las cuales se decretaron, documentales, testimoniales y un dictamen pericial y 

el 23 de septiembre de 2019, se llevó a cabo la audiencia de pruebas, en la cual 

se practicaron las testimoniales.  

 

El Despacho, en  providencia del 12 de noviembre de 2020, requi rió al perito 

designado por el despacho para que informara si aceptaba o no el cargo, por lo 

que, el 30 de noviembre del mismo año, la Universidad Nacional �± Facultad de 

Minas  aceptó la designación y allegó la propuesta económica por valor de 

$35.380.000.  

 

El 02 de julio de 2021, la Defensoría del Pueblo aprobó la financiación del 

dictamen pericial y el 08 de marzo de 2022, realizó el desembolso de dichos 

recursos.  

 

La experticia  fue presentad a por la Universidad Nacional el 28 de junio de 2022, 

sin embargo, ante las solicitudes de aclaración y complementaci ón radicadas 

por EPM y el demandante, el 13 de enero de 2023, la institución universitaria 

allegó memorial mediante el cual resolvió las men cionadas peticiones, de tal 

manera que, agotada la etapa probatoria, el Despacho corrió traslado para 

alegar.  

 

Alegatos de conclusión  

 

EPM , señaló que , de acuerdo con la prueba obrante en el proceso , se constató  

que son los mismos pobladores ubicados en los sectores objeto de la presente 

acción quienes están contaminando la fuente Abreo -Malpaso, por cuanto  no 

existe control por parte de la autoridad ambiental. Además, porque  los pozos 

sépticos que tienen  algunas de las viviendas no  cumplen los requisitos técnicos 

o en su defecto, no le realizan  mantenimiento.  

 

Reiteró que, el sector de Abreo �± Alto Bonito , está por fuera del perímetro de los 

servicios públicos de la entidad, lo cual, configura un impedimento teni endo en 

cuenta  el POT del municipio.  
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Desde el punto de vista  jurídico el artículo 2.3.1.3.2.2.6 del Decreto 1077 de 

2015, establece que , para la prestación del servicio público de acueducto y 

alcantarillado, los inmuebles deben estar ubicados dentro del perímetro de 

prestación del servicio, y con vías de acceso, situación que  no se cumple en el 

presente asunto.  

 

Por lo expuesto, señaló que , desde el punto de vista t écnico, no se podría 

garantizar las condiciones mínimas establecidas en las normas vigentes para la 

prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, comoquiera que, dar 

atención a áreas localizadas por fuera de la cober tura excedería la capacidad de 

la misma.  

 

A su turno, indicó que, para implementar sistema de acueducto o alcantarillado 

no convencional, se debe contar con puntos de conexión, empalmes con los que 

no cuenta la zona por estar por fuera de la cobertura.  

 

De otra parte, afirmó que, corresponderá a Cornare emprender todas las 

acciones tendientes a descontaminar la cuenca y las fuentes hídricas que surten 

la represa Abreo Malpaso.  

 

De conformidad con lo expuesto, solicitó se nieguen  las pretensiones en relación  

con EPM, por la no vulneración de los derechos colectivos alegados.  

 

El Demandante , en escrito de alegatos señaló que, las entidades demandadas 

no lograron desvirtuar ninguno de los hechos expuestos, por lo tanto, deben ser 

declarados solidariamente respo nsables por haber incumplido las funciones 

legales y constitucionales relacionadas con la prevención de la contaminación.  

 

De conformidad con el dictamen pericial y la prueba documental obrante en el 

expediente, se evidencia la vulneración de los derechos colectivos que se 

presenta en los sectores Alto Bonito, la Ye y Abreo -Malpaso ante la falta del 

tratamiento de aguas residuales domésticas.  

 

La Policía Nacional , indicó que, en el plenario no existe pruebas relacionadas 

con denuncias por contaminación ambiental, lo que impide el ejercicio de 

actividades de control, además,  nadie puede alegar su propio dolo para  su 

beneficio.   
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Afirmó, que  no existe  prueba que comprometa a la Policía  en la vulneración de 

los derechos colectivos invocados, razón suficiente  para que se nieguen las 

pretensiones de la demanda en relación con la Policía Nacional.  

 

El Municipio de Rionegro ; reiter ó los argumentos de defensa expuestos en la 

contestación de la demanda, además, indicó que, en el presente asunto no hubo 

agotamiento  de los requisitos de procedibilidad.  

 

Adicionalmente, señaló que l a competencia respecto de los temas ambientales 

sobre el suelo rural está a cargo de la autoridad ambiental Cornare, al mismo 

tiempo , no está acreditado que el Municipio haya incumplido las  obligaciones de 

control sobre las construcciones en las zonas  objeto de la presente acción que, 

ocasionan la contaminación.  

 

Ministerio de Vivienda , insistió en la falta de legitima ción en la causa por 

pasiva, y en  la inexistencia de vulneración de los derechos colectivos por parte 

del Ministerio. Por tanto, solicitó que se nieguen  las pretensiones . 

 

El Departamento de Antioquia , Sostuvo que, la entidad no es titular de la 

relación jurídica sustancial objeto de deba te, por cuanto no existe una acción u 

omisión por el Departamento que haya ocasionado la vulneración de los 

derechos colectivos invocados, además , no es posible establecer un vínculo  entre 

los pobladores que solicitan la protección de tales derechos con el  ente 

departamental, por lo que, los  verdaderos sujetos pasivos son  el municipio de 

Rionegro y Cornare.  

 

Por lo anterior, solicitó se nieguen las pretensiones en relación con el 

Departamento .  

 

CORNARE , señaló que, la problemática para el asunto objeto de  estudio 

obedece a los  asentamientos suburbanos, que  se hubiese podido evitar si el ente 

territorial diera cumplimiento a la función legal de control urbanístico.  

 

Advirti ó que, corresponde al municipio  de Rionegro  la responsabilidad de 

garantizar la prestación de los servicios de saneamiento básico, lo cual, está por 

fuera de la competencia de esta corporación .  
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In dicó que, Cornare ap oya y cofinancia proyectos de saneamiento previa 

solicitud del ente territorial, para tratar de mejorar problemáticas  de esta índole . 

 

Por lo anterior, consideró que es el municipio de Rionegro  el encargado de 

regularizar el uso de suelos, realizar las acciones de control urbanístico o 

presentar sol uciones de saneamiento básico, por lo  tanto , solicitó se nieguen las 

pretensiones en relación con Cornare, al no  evidencia rse  la vulneración de los 

derechos colectivos alegados.   

 

El Agente del Ministerio público  no conceptuó.  

 

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con el artículo 152 numeral 14 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo es competente para decidir el presente asunto , en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998.  

 

Corresponde a la Sala, determinar si se acredita la vulneración de  los derechos 

colectivos de medio ambiente sano, y acceso al servicio  público de alcantarillado 

en los sectores de Abreo y Alto Bonito , por  parte de las entidades demandadas.  

 

Naturaleza, características y procedencia de la acción popular  

 

La acción popular, consagrada en el inciso primero del artículo 88 de la 

Constitución Política y reglamentada por la Ley 472 de 1998, tiene como 

finalidad , la protección de los derechos e intereses colectivos, cuando éstos 

resulten amenazados por la acción u omisión de las au toridades o de los 

particulares .  

 

Es esencialmente preventiva, de ahí que , el inciso 2° del artículo 88 de la Ley 

472 de 1998 establez �F�D���T�X�H���³se ejercen para evitar el daño contingente, hacer 

cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e 

intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere 

posible �´���\���G�H�V�G�H���W�D�O���F�R�Q�F�H�S�F�L�y�Q���G�H�E�H�Q���V�H�U���D�Qalizados  los requisitos que soportan 

su procedencia.  
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Los requisitos  para que proceda la acción popular son los siguientes: a)  La 

existencia de una acción u omisión de la parte  demandada; b)  La presencia de 

un daño contingente, peligro, amenaza, vulneración o agravio de derechos o 

intereses colectivos, peligro o amenaza que no es en modo alguno el que 

proviene del riesgo normal de la actividad humana; c)  La relación de causalidad 

entre, la ac ción u omisión y la señalada afectación de tales derechos e intereses; 

dichos supuestos deben ser demostrados de manera idónea en el proceso 

respectivo y d) Estar frente a un derecho colectivo, mismo que ha sido definido 

por la Corte Constitucional, como a quel �³�L�Q�W�H�U�p�V���T�X�H���V�H encuentra en cabeza de 

un grupo de individuos, lo que excluye motivaciones  meramente subjetivas o 

�S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�H�V�´2. 

 

Del derecho colectivo al ambiente sano  invocado como transgredido , es 

preciso advertir que  el artículo 12 del Pacto Inte rnacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 y ratificado por Colombia mediante 

la Ley 74 de 26 de diciembre de 1968 3, dispone que ���«�O�R�V�� �(�V�W�D�G�R�V�� �3�D�U�W�H�V�«��

reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

�V�D�O�X�G���I�t�V�L�F�D���\���P�H�Q�W�D�O�«�´. 

 

Con la expedición del Código de Recursos Naturales (Decreto 2811 de diciembre 

18 de 1974), se estableció en materia ambiental el derecho de toda pers ona a 

gozar de un ambiente sano, el cual está catalogado en la Constitución Política 

como un derecho colectivo.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional 4 ha señalado lo siguiente:  

 

�³En relación con el desarrollo económico y el derecho a un medio ambie nte sano 
�\���D���X�Q���H�T�X�L�O�L�E�U�L�R���H�F�R�O�y�J�L�F�R�����O�D���&�R�U�W�H���F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���K�D���P�D�Q�L�I�H�V�W�D�G�R���T�X�H���³�>�«�@���O�D��
Constitución Política de Colombia, con base en un avanzado y actualizado marco 
normativo en materia ecológica, es armónica con la necesidad mundial de lograr 
un desarr ollo sostenible, pues no sólo obliga al Estado a planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales sino que además, al establecer el 
llamado tríptico económico determinó en él una función social, a la que le es 

                                                 
2Sentencia C-215/99. Los ejes centrales de la jurisprudencia establecida en la referida providencia, fueron 
reproducidos en la sentencia C-630/11, oportunidad en la cual la Corte Constitucional, abordó el estudio de 
la exequibilidad de la derogatoria del incentivo económico de las acciones populares, decisión adoptada con 
la expedición de la Ley 1425 de 2010. 
3 �—�W�}�Œ���o�������µ���o���•�������‰�Œ�µ�������v���o�}�•���Z�W�����š�}�•���/�v�š���Œ�v�����]�}�v���o���•�������������Œ�����Z�}�•�������}�v�•�u�]���}�•�U��� �̂}���]���o���•���Ç�����µ�o�š�µ�Œ���o���•�U�������������Œ�����Z�}�•�����]�À�]�o���•���Ç���W�}�oíticos, 
así como el Protocolo Facultativo de este último, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en votación Unánime, 
���v���E�µ���À�����z�}�Œ�l�U�����o���í�ò�����������]���]���u���Œ�����������í�õ�ò�ò�[�—�X 
4 Corte Constitucional, sentencias C-519 de 21 de noviembre de 1994 
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inherente una función ecológic a, encaminada a la primacía del interés general 
y del bienestar comunitario. Del contenido de las disposiciones constitucionales 
citadas se puede concluir que el Constituyente patrocinó la idea de hacer 
siempre compatibles el desarrollo económico y el dere cho a un ambiente sano 
y a un equilibrio ecológico ���  ́

 

La sentencia T -606 de 2015, proferida por la Corte Constitucional, ha señalado 

que la noción de medio ambiente comprende los elementos biofísicos y los 

recursos naturales como el suelo, el agua, la atmó sfera, la flora, la fauna, entre 

otros, los cuales pueden ser objeto de aprovechamiento por parte del ser 

humano, siempre que se haga de manera eficiente, es decir, teniendo en cuenta 

el criterio de aprovechamiento sostenible de los recursos, de manera  que  se 

satisfagan las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.  

 

En relación con la vulneración al derecho colectivo al acceso a los 

servicios públicos  la Constitución Política, dentro de los fines primordiales del 

Estado estableció  su prestación eficiente  a todos los habitantes del territorio 

nacional, así:  

 
�³ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social 
del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional.  
 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vi gilancia de dichos servicios. Si por 
razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada 
por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del 
Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servi cios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas 
que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad 
lícita �  ́
 

El artículo 356 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 04 de 2017, 

ordena destinar los r ecursos del Sistema General de Participaciones de los 

departamentos, distritos y municipios a la financiació n de los servicios a su 

cargo, proporcionando  prioridad, entre otros, a los servicios públicos 

domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, a sí:  

 

�³�$�U�W�t�F�X�O�R���������(�O���L�Q�F�L�V�R�����R���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������G�H���O�D���&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���3�R�O�t�W�L�F�D���T�X�H�G�D�U�i��
así: Los recursos del Sistema General de Participaciones de los 
departamentos, distritos y Municipios se destinarán a la 
financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al 
servicio de salud, los servicios de educación, preescolar, primaria, 
secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable 
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y saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación 
de coberturas con énfasis en la población pobre. �  ́

 

El artículo 288 de la Constitución Política , estableció que las competencias 

conferidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme con los 

principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que 

establezca la ley, principios que fueron desarrollados en la Ley 1551 de 2012, 

artículo 4°.  

 

Atendido lo dispuesto en las normas constitucionales , se puede afirmar que los 

servicios públicos surgen como una prerrogativa para todas las personas con el 

propó sito  que tengan derecho a un mínimo de calidad de vida que se concreta 

con la prestación efectiva del servicio de saneamiento básico, por lo tanto, las 

acciones que realice la administración para tal fin deben ser progresivas .  

 

La Ley 142 de 1994, estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios, 

y en su s artículo s 2°  y 5°  puntualizó :  

 
�³Artículo 2o. Intervención del Estado en los servicios públicos. El Estado 
intervendrá en los servicios públicos, conforme a las reglas de competencia 
de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 336, 
y 365 a 370 de la Constituci ón Política, para los siguientes fines:  
2.1. Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición 
final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios .  
2.3. Atención prioritaria de las necesidades básicas insat isfechas en materia 
de agua potable y saneamiento básico.  
2.4. Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando 
existan razones de fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o 
económico que así lo exijan.  
 2.5. Prestación efic �L�H�Q�W�H�´ 
���«�� 
Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los 
servicios públicos. Es competencia de los municipios en relación con los 
servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley , y de los 
reglamentos que con sujeci ón a ella expidan los concejos:  
���«�� 
5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, 
los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado , aseo, energía 
eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de servicios 
públi cos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la 
administración central del respectivo municipio en los casos previstos en el 
artículo siguiente.  
���«�� 
Artículo 6o. Prestación directa de servicios por parte de los municipios. Los 
municipios prestarán directamente los servicios públicos de su competencia, 
cuando las características técnicas y económicas del servicio, y las 
�F�R�Q�Y�H�Q�L�H�Q�F�L�D�V���J�H�Q�H�U�D�O�H�V���O�R���S�H�U�P�L�W�D�Q���\���D�F�R�Q�V�H�M�H�Q�����«���  ́
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El artículo 8, numerales 8.5 y 8.6  ibídem , establece n la competencia  de la Nación 

en materia de prestación de servicios públicos así ���� �³8.5. Velar porque quienes 

prestan servicios públicos cumplan con las normas para la protección, la conservación o, 

cuando así se requiera , la recuperación de los recursos naturales o ambientales que sean 

utilizados en la generación, producción, transporte y disposición final de tales servicios.  

8.6. Prestar directamente cuando los departamentos y municipios no tengan la 

capacidad suficiente, los servicios de que trata la presente Ley. �  ́ Competencias que 

fueron asignadas al Ministerio de Vivienda , Ciudad y Territorio en los artículos 

67 y 166 ibídem, así como en los artículos 2° y 9° del Decreto 3571 de 2011.  

(subrayas intencionales)  

 

Así mismo , el artículo 14 de la citada ley, establece lo siguiente:  

 

14.19. SANEAMIENTO BÁSICO.  Son las actividades propias del conjunto de 
los servicios domiciliarios de alcantarillado y aseo.  
���«��  
14.23. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO.  Es la 
recolección municipal de residuos, principalmente líquidos, por medio de 
tuberías y conductos . También se aplicará esta Ley a las actividades 
complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales 
residuos . ( subrayas intencionales )  

 

En concordancia con lo expuesto, es pertinente hacer referencia al  Decreto  

reglamentario  302 de 2000, que en su artículo 7°  estableció  lo siguiente :  

 
Artículo 7o. Condiciones de acceso a los servicios. Para obtener la 
conexión de los servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble 
deberá cumplir los sig uientes requisitos :  
 
1 Estar ubicado dentro del perímetro de servicio , tal como lo dispone 
el parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 388 de 1997.  
7.2 Contar con la Licencia de Construcción  cuando se trate de 
edificaciones por construir, o la cédula catastral en el caso de obras 
terminadas.  
7.3 Estar ubicado en zonas que cuenten con vías de acceso o espacios 
públicos y redes de acueducto o alcantarillado requeridas para adelantar las 
redes l ocales y las conexiones domiciliarias que permitan atender las 
necesidades del inmueble.  
7.4 Estar conectado al sistema público de alcantarillado, cuando se pretenda 
la conexión al servicio de acueducto, salvo lo establecido en el artículo 4o. 
de este decr eto.  
7.5 Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de 
aguas residuales debidamente aprobado por la autoridad ambiental 
competente, cuando, no obstante, ser usuario o suscriptor de la red de 
acueducto, no existe red de alcantarillado  en la zona del inmueble. (negrillas 
intencionales )  

 

Adicionalmente , el artículo 76 de la Ley 715 de 2001 ordena a los Municipios, en 

materia de servicios públicos, lo siguiente:  
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�³�$�5�7�Ë�&�8�/�2�� �������� �&�2�0�3�(�7�(�1�&�,�$�6�� �'�(�/�� �0�8�1�,�&�,�3�,�2�� �(�1�� �2�7�5�2�6�� �6�(�&�7�2�5�(�6����
Además de las establecidas en la Constitución y en otras disposiciones, 
corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, 
del Sistema General de Participaciones u otros  recursos, promover, financiar 
o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las 
siguientes competencias:  
76.1. Servicios Públicos  
Realizar directamente o a través de terceros en materia de servicios públicos 
además de las competenci as establecidas en otras normas vigentes la 
construcción, ampliación rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura 
de servicios públicos �  ́
 

 
El artículo 2.2.3.2.20.5. del Decreto 1076 de 2015, modifica do por el Decreto 

050 de 2018, establece  la prohibición de « verter, sin tratamiento, residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, 

causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora 

o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos ».  

 

De igual forma, el artículo 2.2.3.3.4.3. del citado compendio prohíbe realizar 

vertimientos sin tratamiento en los siguientes lugares:  

 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua.  
2. En acuíferos.  
3. En los cuerpos de aguas o aguas co steras, destinadas para recreación y usos 
afines que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del 
criterio de calidad para este uso.  
���«�� 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen 
apto para todos los  usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente 
decreto.  
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos 
hidrobiológicos.  

 

Atendidas las normas señaladas en procedencia, le corresponde al Estado, por 

intermedio de los municipios  y/o empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios , asegurar a los  habitantes la prestación eficiente y oportuna de 

estos  servicios, por lo que, debe n adoptar medidas necesarias para su 

suministro . 

 

De las pruebas obrantes en el proceso se destacan las siguientes :  

�¾ Respuesta oficio N° 324 . 

�¾ Contrato interadministrativo de compraventa de acciones , índice 01 

cuaderno de pruebas . 

�¾ Respuesta oficio 323 , índice 01 cuaderno de prueb a. 
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�¾ Respuesta oficio 314, 329 y 334, índice 02 cuaderno de pruebas  e índice 

03 . 

�¾ Respuesta oficio 333, índice 02 cuaderno de pruebas . 

�¾ Respuesta oficios 316, 317, 324, 325, 331 y 333, índice 04 del cuaderno 

de pruebas.  

�¾ Respuesta oficio 318 326, cuaderno de pruebas.  

�¾ Dictamen pericial realizado por la Universidad Nacional de Colombia �± 

sede Antioquia.  

De las pruebas señaladas en precedencia se acredita lo siguiente:   

  

En relación con la respuesta al exhorto N° 324 la entidad EP -RIO del grupo EPM,  

�L�Q�G�L�F�y���T�X�H���³el hecho que la entidad tenga bajo su responsabilidad la prestación 

del servicio de alcantarillado, permitirá garantizar vertimientos ajustados a la 

normatividad vigente con el desarrollo de la infraestructura para la recolección, 

transporte y tratamiento de aguas residuales y le admitirá hacer una 

contribución muy importante para aminorar esta problemática � .́    

 

En la misma respuesta, EP -RIO señaló que  de las aguas residuales generadas 

en los sectores de la vereda Abreo y Altos de la Y, no tiene conoci miento sobre 

su tratamiento porque la ubicación de esa población está por fu era del perímetro 

sanitario que presta EP -RIO.  

 

El sector Alto Bonito, está catalogado como asentamiento subnormal por el 

Municipio de Rionegro, y vierte n sus aguas residuales dire ctamente al embalse 

Abreo �± Malpaso, el cual es una fuente alterna de abas tecimiento para el 

acueducto , tal como se afirmó en el mencionado exhorto . 

 

Se advierte que, la fuente principal para abastecer de agua a R ionegro se toma 

de la fuente con el mismo nombre y, solo 186.2 lts, se toma n del embalse Abreo 

�± Malpaso, concesión otorgada por Cornare mediante Resolución 112 -3060 del 

16 de agosto de 2013 vigente hasta el 21 de junio de 2042.  

 

No obstante, EP-RIO en la misma respuesta afirmó que desde diciembre  de 2018 

no capta a gua del Embalse Abreo �± Malpaso, por lo que, el 100% de l agua  para 

suministrar el servicio de acueducto se está extrayendo del  Rio Negro .  
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En relación con la respuesta al exhorto 329, se acredita que, Cornare realizó una 

caracterización  de las fuentes hídricas en la que  concluyó lo siguiente :  en la 

parte alta de la cuenc a Abreo, se presenta buena calidad del agua, sin embargo, 

a medida que desciende, su calidad pasa a media , debido a desechos de tipo 

orgánico, tal como se refleja en los niveles  de nitrógeno amoniacal y de 

coliformes, tanto fecales como totales, especialmente en la parte baja antes de 

ingresar al embalse.  

 

En el mismo informe , se verifica que  la quebrada Malpaso presenta tanto en su 

parte medi a y baja, un ICA  (índice de calidad de aire)  de buena calidad y, en la 

bocatoma  Abreo �± Malpaso, según muestreo de 2019, la calidad varía entre 

bueno y medio.  

 

El municipio de Rionegro en la contestación  al Oficio N° 326, señaló que, desde 

la Secretaria de Hábitat  se está n coordinando acciones para proponer 

intervenciones integrales mediante los MIB o los PIAR en cumplimiento de 

postulados del actual Plan de Desarrollo, aprobado mediante Acuerdo 003 de 

2020.  

 

Dictamen pericial elaborado por la Universidad Nacional , se des taca la siguiente 

información:  
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 �³Durante la realización del trabajo de campo, se observó un crecimiento 

demográfico importante, principalmente en los sectores de interés Alto Bonito y 

Abreo, con viviendas y edificaciones de dos y tres pisos, así como construcciones 

nuevas o en proceso, lo que hace que la presión poblacional en estas zonas sea 

relevante .�  ́ 

 

Se afirmó en la experticia que,  los sectores Alto Bonito y Abreo no cuentan con 

ningún sistema de alcantarillado y saneamiento básico, excepto la un idad 

residencial el Guadual.  

 

Según encuesta realizada  a los habitantes del sector y aportada con la experticia, 

se verifica que , el 71% de las viviendas poseen sistema de tratamiento  de aguas 

residuales , del 19% no se obtuvo información, un 8% manifestaron que no 

tenían ningún sistema de tratamiento y un 2% señalaron no tener conocimiento.   

 

En cuanto a los sistemas de tratamiento de aguas residuales describieron la 

siguiente información:  
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En e l dictamen, se afirma que  el 52% de los sistemas  de tratamiento  están 

construidos de manera adecuada, instalados por la autoridad ambiental o local, 

por lo que, se asume que cumplen criterios técnicos. El 39% se evidencia 

construidos de manera inadecuada y  sin cumplir con lo exigido en la norma, y el  

9% restante no lograron verificar si  cumpl en criterios técnicos, por cuanto no 

pudieron tener acceso .  

 

Se advierte en la experticia  que, l as viviendas que tienen un manejo inadecuado 

del tratamiento residual, pueden generar el mismo impacto de aquellas 

residencias que realizan descarga s directa s. 

 

 
 

Adicionalmente, s e e videncian  vertimientos directos de aguas residuales 

domésticas a fuentes hídricas o al suelo, e infieren que aproximadamente 26 

viviendas  lo efectúan a fuentes hídricas y 57, realizan vertimientos directos al 

suelo.  

 

Está acreditado en el dictamen que,  el sector Alto Bonito se compone  en su 

mayoría por viviendas informales, con  crecimiento urbanístico de manera 

desorganizada , las laderas  llenas de callejones improvisados; e n su mayoría , no 
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presta n servicio s de alcantarillado  y para disponer las aguas residuales, l os 

habitantes  construyeron red es de tuberías que conecta n varias viviendas de un 

mismo bloque para realizar  vertimientos direct os al suelo, lo que da cuenta de 

la carencia absolut a de un sistema de tratamiento de aguas residuales, lo que a 

su turno, genera acumulación de aguas contaminadas, circulación de materia 

orgánica y fuertes olores.  

 

 
 
  
La Universidad Nacional, relacionó en el dictamen que según información 

conferida por la Subsecretaría de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, 

se está ejecutando la construcción de sistemas de redes de alcantarillado y 

sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas en la zo na rural de 

Abreo, mediante el contrato N° 1130 -06 -09 -069 -2021 ( Secop II) suscrito con 

EDESO. 
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Advierten  que el plan maestro de saneamiento básico del centro poblado Abreo 

se dividirá en dos distritos sanitarios (D1 y D2) , que comprende, proyección y 

const rucción del sistema de alcantarillado convencional, así como, obras de 

manejo y transporte de aguas residuales domésticas desde las estaciones de 

bombeo hasta las plantas de tratamiento (PTAR).  

 

De acuerdo con la experticia, la zona  de Alto Bonito cuenta c on un total de  631 

viviendas y Abreo con 348, así mismo, concluye que en Alto Bonito  debe ser 

prioritaria la instalación de un sistema de recolección de aguas residuales, al 

igual que, el acompañamiento y control en materia urbanística.   

 

En relación con la aclaración y complementación solicitada por parte de EPM y 

el demandante, la Universidad Nacional indicó que, para el sector Alto Bonito, 

no se encontró ninguna imposibilidad técnica para realizar los diseños requeridos 

para resolver la problemática de conexión al servicio de al cantarillado en el 

sector . 

 

De conformidad con lo expuesto , se advierte sin lugar a dudas la vulneración de 

los derechos colectivos, al ambiente sano, acceso a infraestructura de servicios 

que garantice la salubrid ad pública in vocados por los actores popular, por 

cuanto, en los sectores de Abreo y Alto Bonito, no cuenta n con red de 

alcantarillado, situación que  ha venido generando  contaminación a la fuente 

hídrica Abreo -Malpaso . 

 

Atendido lo previsto en los cánones señalados en  la parte  normativ a de la 

presente providencia, se advierte que, tanto el Municipio de Rionegro, EPM  y 

Cornare , son los primeros responsables de la problemática planteada en el 

asunto de la referencia . 

 

No está n llamado s a prosperar los  argumento s del Municipio de Rionegro , EPM 

y Cornare , cuando señala n que la contaminación a la reserva Abreo -  Malpaso  

se presenta por culpa  exclusiva de los habitantes de los  sector es Abreo y Alto 

Bonito , primero; el Municipio  está en la obligación de garantizar la prestación  

efectiva  de los servicios públicos , bien sea, directamente o por intermedio de un 

particular , sumado al hecho que EPM presta el servicio de acueducto y no así, el 

de alcantarillado , segundo;  se acredita en el expediente que, alguna s residencias 

están vertiendo las a guas residuales domesticas �±ARD-  directamente al suelo , 
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porque los pozos sépticos no cumplen los requisitos técnicos para tal fin , o por 

la falta de mantenimiento, lo anterior, debido a la carencia de acueducto 

convencion al, situación que se ha agravado, por la falta de respuesta o acción 

por parte del Municipio  de Rionegro, Corporación  ambiental  y EPM.  

 

La falta del sistema de alcantarillado  o instalación de PTAR  está origina ndo una 

eme rgencia sanitaria, por cuanto se reitera,  algunos de los pozos sépticos 

instalados por los residentes tienen saturación por falta de mantenimiento o 

simplemente , no cumplen con los requisitos técnicos , lo que  conlleva a  la 

contaminación de la reserva hídrica Abreo -  Malpaso . 

 

Ha de agrega rse que, en el dictamen pericial se afirmó que el municipio de 

Rionegro suscribió el contrato N° 1130 -06 -09 -069 -2021 (Secop II) con EDESO 

para ejecutar la construcción del sistema de redes de alcantarillado y sistemas 

de tratamiento de aguas residuales dom ésticas en la zona rural de Abreo.  

 

Comoquiera que, el Municipio no aportó dicha información, se constató desde la 

página de Secop II, que efectivamente el Municipio de Rionegro suscribió con 

EDESO el contrato de la referencia.  

 

De los documentos que repos an en la página  de Secop II,  se destaca lo 

�U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R���F�R�Q���³�O�R�V estudios previos � :́  

 

���«�� 
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Así mismo, se acredita que el contrato cuenta con los respectivos certificados de 

disponibilidad presupuestal y consta en la Resolución 1189 del 12 de noviembre 

de 2021 la declaratoria de justificación para celebrarlo en la modalidad de 

contratación directa.  

 

No obstante, es preciso indicar que en el contrato de la referencia no está 

incluido el sector de Alto Bon ito , por lo que, habrá de darse órdenes precisas 

sobre el particular.   

 

Por lo anterior, se estima rá procedente  ordenar al Municipio de Rionegro, 

Cornare y EPM que,  en virtud de los principios de coordinación, concurrencia, 

subsidiariedad y complementarie dad, aúnen esfuerzos para superar la 

problemática objeto de estudio . 

 

En relación con los obstáculos técnicos, jurídico s y físico s expuesto s por EPM  

para garantizar la conexión convencional del servicio de alcantarillado para los 

sectores de la referencia  por tratarse de un asentamiento subnormal , se 

considera que no está llamada a prosperar, por cuanto, existe la obligación legal 

de garantizar  la prestación del mismo, en eje rcicio  de cualquier medio idóneo 

que permita superar la vulneración.  

 

En virtud d e lo anterior, y de conformidad con el objeto social de EPM  y la 

competencia legal que le asiste al municipio de Rionegro en el asunto objeto de 

estudio , es preciso advertir que , si a bien lo tienen,  podrá n suscribir convenios, 

acuerdos o contratos para re partir las cargas y cooperar con las actividades 
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necesarias en procura del bienestar general y mejor calidad de vida de los 

habitantes.    

 

En relación con la afirmación del demandante , que de la fuente hídrica Abreo -

Malpaso se capta el agua para el consum o de los habitantes del municipio de 

Rionegro, según información allegada al proceso  por EPM, se verifica que de  esta 

afluente no se volvió a captar el líquido  para el servicio de acueducto , razón por 

la cual, no habrá lugar a dar alguna orden sobre el par ticular.  

 

Atendidas las normas expuestas en l a presente providencia, no está  llamada a 

prosperar la excepci ón  de falta de legitimación en la causa por pasiva formuladas 

por las demandadas , por cuanto está acreditado que  la constitución y la  ley les 

asignó competencia  para a suntos como el de la referencia . 

 

COSTAS.  

 

En el presente asunto no hay lugar a condenar en costas a las entidades 

demandadas por cuanto no se acreditan gastos en los que hubiese podido 

incurrir el demandante, además, atendiendo lo establecido en el Código de 

General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 38 de la Ley 472 de 

1998.  

 
En mérito de lo expuesto, el  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA , administrando justicia en nombre de la República y  por 

autoridad de la Ley , 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. DECLARAR que el municipio de Rionegro, Corporación 

Autónoma de los Ríos Negro y Nare �±CORNARE -  y Empresas Públicas de 

Medellín -  EPM  vulnera n los derechos colectivos al medio ambiente sano y 

saneamiento básico de los residentes en los sectores denominados Abreo y Alto 

Bonito con jurisdicción en Rionegro . 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a las entidades responsables de la vulneración de los 

derechos colectivos invocados, la ejecución de las siguientes medidas de 

amparo:  
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2.1.  En virtud de los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y 

complementariedad, de manera inmediata, el Municipio de Rionegro  deberá 

poner en conocimiento de las entidades competentes de los diferentes niveles 

de la Administración Pública, la s necesidades que, en materia del  servicio de 

saneamiento básico �± alcantarillado - , aqueja  a los habitantes de los sectores 

Abreo y Alto Bonito del mismo municipio , en aras de acordar con ellas la 

obtención del apoyo necesario para remediar  la situación que genera la 

vulneración de los derechos colectivos y fundamentales conculcados.  

 

2.2.  El municipio de Rionegro en compañía  de  Cornare y Empresas 

Públicas de Medellín �± EPM , DEBERÁN DE MANERA INMEDIATA 

determinar qué número de viviendas no tienen ningún sistema de tratamiento 

de aguas residuales, el estado y condiciones de las existentes.  

 

2.3.  Cumplido lo anterior, en un plazo no superior a seis  (0 6 ) meses , el 

municipio de Rionegro en compañía de  Cornare y Empresas Públicas de 

Medellín -  EPM  deberán  proceder a instalar los respectivos pozos sépticos en 

las viviendas que no lo tengan o que, con ocasión del informe, se advierta la 

necesidad de reemplazarlos . 

 

2.4. Cualquier adecuación que se requiera para la instalación o reemplazo de los 

pozos sépticos de acuerdo con el informe ordenado en el numeral que antecede, 

correrá por cuenta de los propietarios y/o poseedores de las viviendas ubicadas 

en los sectores de Abr eo y Alto bonito.  

 

2.5. Advertir que Cornare y el municipio de Rionegro  están facultados para 

iniciar los procedimientos administrativos respectivos en caso que los 

propietarios y/o poseedores que estén vertiendo aguas residuales se rehúsen a 

hacer las adecuaciones necesarias para la instalación o reemplazo de los pozos 

séptic os.  

 

2.6. Ordenar  a los habitantes del sector Abreo y Alto Bonito, en conjunto con 

el municipio de Rionegro, Cornare y Empresas Públicas de Medellín -  EPM  

programar y  realizar mantenimiento s periódicos  de los pozos sépticos que lo 

requieran  con el fin de evitar su colmatación y posteriores vertimientos que 

puedan generar contaminación.  
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2. 6.1. Para el cumplimiento de lo anterior, las entidades condenadas deberán 

diseñar un protocolo para la ejecución de las labores de mantenimiento y 

preveni r cualquier impacto ambiental  que se pueda  presentar en el desarrollo de 

la orden  -estrategias de modo, tiempo o tecnología -  que procuren la eficiencia 

del procedimiento.  

 
Tercero . Ordenar al municipio de Rionegro y Empresas Públicas de 

Medellín -  EPM  que  en un plazo de seis (06) meses  contados a partir del 

vencimiento de termino señalado en el numeral 2.3. adelanten las gestiones 

necesarias para la realización de estudios detallados que permitan 

determinar si en el  asentamiento  Alto Bonito , es factible eje cutar obras de 

instalación de red convencional  de  alcantarillado , teniendo en cuenta que, para 

el sector  de Abreo se suscribió un contrato para tal fin , el cual fue 

relacionado en la parte motiva.    

  
3.1. De ser favorables los resultados,  el municipio de Rionegro  deberá 

tramitar de la manera más eficiente posible, las respectivas modificaciones de 

la herramienta de ordenación territorial correspondiente, a efectos de que E.P.M. 

quede habilitada jurídicamente para extender su campo de acción al sector  Alto 

Bonito , de conformidad con lo previsto  en la Ley 388 de 1997 y afines.  

 
CUARTO :  Declarar que el  Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el 

Departamento de Antioquia no vulneraron los derechos colectivos invocados.  

 
QUINTO : O rdenar al Municipio de Rioneg ro y CORNARE  que una vez  

cumplidas las ordenes dispuestas en los numerales 2.2 a 2. 6, procedan en un 

plazo de diez (10 ) meses a ejecutar las actuaciones técnicas y administrativas 

tendentes a recuperar , restablecer , descontaminar  y proteger  la fuente Hídrica 

Abreo -Malpaso . 

 
5.1. Para el cumplimiento de lo anterior, el Municipio de Rionegro y 

CORNARE deberán hacer uso de sus competencias de vigilancia, control y 

sanción que tienen a su cargo, para prevenir y remediar cualquier acto, acción 

u omi sión que pueda dar lugar a nuevas contaminaciones en la zona objeto de 

la presente acción . 

 

5.2. Cornare  como autoridad ambiental  deberá  tomar muestras de laboratorio 

mínimo 2 veces al año que den cuenta de la calidad del agua y reportarlas al 

Comité de ve rificación que para tal efecto se conforme.    
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SEXTO . Municipio de Rionegro deberá hacer uso de sus competencias de 

vigilancia, control  y sanción, tendientes a prevenir construcci ones  ilegales, y 

sobrepoblación en las zonas de la referencia.  

 
SÉPTIMO . ORDENAR la publicación de la parte resolutiva de esta sentencia en 

un diario de amplia circulación a costa del Municipio de Rionegro, CORNARE 

y EPM  dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su ejecutoria.  

 
OCTAVO . Conformar  un comité de verificación del cumplimiento de la 

sentencia conforme lo dispuesto en el artículo 27 y 34 de la Ley 472 de 1998, 

integrado por el  Tribunal Administrativo de Antioquia precedido por el ponente,  

actor popular, el Municipio de Rionegro , la Pers onería del Municipio de Rionegro , 

Cornare, Empresas Públicas de Medellín �± EPM-  y el agente del Ministerio Público 

Procurador 1 Judicial II para  asuntos Ambientales y Agrarios . 

 
NOVENO . Sin condena en costas.  

 
DÉCIMO . ORDENAR  a la Secretaría que remita copia de la demanda, del auto 

admisorio y de este fallo, a la Defensoría del Pueblo para los fines previstos en 

el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, relacionados con el registro público 

centralizado de acciones populares y acci ones de grupo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Esta providencia se estudió y aprobó en Sala de la fecha, como consta en Acta 

de la fecha.  

Los Magistrados,  

 

 

SUSANA NELLY ACOSTA PRADA  
Ponente  

 

 

JOHN JAIRO ÁLZATE LÓPEZ  

 

 

 

JORGE LEÓN ARANGO FRANCO  
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Señor(a) Gerente 
Empresas Públicas de Medellín (EPM) 
Correo electrónico: epm@epm.com.co 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 

MEDELLÍN ANTIOQUIA. 

 

 

Asunto:  Derecho de Petición - Solicitud de instalación del servicio de acueducto 
en la Vereda Abreo, Rionegro �± Antioquía 

 

 

Identificación del Peticionario:  

Nosotros, María Rubialba Estrada Carvajal , identificada con cédula de 
ciudadanía número 21.895.585, José Luis Suárez Ocampo , identificado con 
cédula de ciudadanía número 15.441.461, y Arnulfo De Jesús López Álvarez , 
identificado con CC/NIT 15432305, solicitamos respetuosamente la instalación 
del servicio de acueducto en las siguientes direcciones: 

Dirección:  Vereda Abreo, Rionegro - Antioquía, Estrato 2, Provisional Ciclo 106. 

Contratos:  

�x Contrato:  1279938 

o Referencia de pago:  9403962390-40 

o Documento No.:  133 2528453 

o Cliente:  Dinmar Andrés Montes Estrada 

o CC/NIT: 1030840021 

�x Contrato:  12692094 

o Referencia de pago:  903373093-69 

o Documento No.:  32 3930129 

o Cliente:  José Luis Suárez Ocampo 

o CC/NIT: 15441461 

�x Contrato:  12374145 



o Referencia de pago:  1005412638-04 

o Documento No.:  139 5224724 

o Cliente:  Arnulfo De Jesús López Álvarez 

o CC/NIT: 15432305 

Descripción de la Solicitud:  

Solicitamos la instalación inmediata del servicio de acueducto en las direcciones 
mencionadas, donde actualmente ya se presta el servicio de energía eléctrica 
bajo los contratos indicados. Pedimos que se tenga en cuenta como referente la 
prestación del servicio de energía eléctrica en estas direcciones para proceder 
con la instalación del servicio de acueducto. 

Hechos:  

1. No contamos con el servicio de acueducto:  A pesar de residir en una 
zona donde pasa el tubo de acueducto y de tener contratados los servicios 
de energía eléctrica con Empresas Públicas de Medellín (EPM), no hemos 
podido acceder al servicio de acueducto. Esta situación nos obliga a 
depender de la caridad de nuestros vecinos para obtener agua potable, lo 
cual afecta gravemente nuestra calidad de vida y vulnera nuestro derecho 
fundamental al agua. 

2. Excusa de EPM por falta de alcantarillado:  EPM ha manifestado que la 
razón por la cual no se ha realizado la instalación del servicio de 
acueducto es la falta de servicio de alcantarillado en la zona. Sin embargo, 
queremos enfatizar que ya existe una sentencia judicial que ordena la 
instalación del sistema de saneamiento básico, incluyendo el 
alcantarillado y el acueducto, en nuestra zona. Esta sentencia es 
vinculante y se adjunta a esta petición para su verificación. 

3. Referencia del servicio de energía eléctrica:  En las mismas 
direcciones, EPM ya presta el servicio de energía eléctrica bajo los 
contratos mencionados. Esto indica que la infraestructura necesaria para 
la instalación del servicio de acueducto está presente y operativa, lo que 
facilita la conexión al sistema de acueducto. 

4. Imposibilidad de acceso a un servicio vital:  El acceso al agua potable 
es un derecho fundamental reconocido por la Constitución y la Corte 
Constitucional. Sin embargo, a pesar de contar con la infraestructura 
básica en nuestra zona y la existencia de una orden judicial para la 
instalación de servicios básicos, no hemos podido acceder al servicio de 
acueducto, lo que ha generado una situación de vulnerabilidad y 
dependencia de terceros para satisfacer nuestras necesidades básicas. 



5. Afectación a la calidad de vida:  La falta de acceso al servicio de 
acueducto ha generado una grave afectación a nuestra calidad de vida, 
obligándonos a depender de la buena voluntad de los vecinos para 
obtener agua. Esta situación es insostenible y afecta directamente nuestro 
derecho a una vida digna. 

6. Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia:  El Tribunal 
Administrativo de Antioquía, en sentencia del 31 de julio de 2023 
(Expediente 05001 23 33 000 2018 01375 00), ordenó a EPM y a otras 
entidades garantizar la instalación del sistema de saneamiento básico, 
incluyendo el servicio de acueducto y alcantarillado, en el sector de Abreo 
y Alto Bonito del municipio de Rionegro, Antioquia. Esta decisión refuerza 
nuestra solicitud de acceso al servicio vital de agua potable, ya que las 
entidades involucradas tienen la obligación de garantizarlo. 

Motivos de la Solicitud:  

�x Derecho fundamental al agua:  Esta petición se fundamenta en el 
derecho fundamental al agua, consagrado en la Constitución Política de 
Colombia, y desarrollado por la Corte Constitucional en múltiples 
sentencias, entre ellas la Sentencia T-740/11, que establece que "el agua 
es un derecho de todos de disponer de agua suficiente, salubre, 
aceptable, accesible y asequible para el uso personal o doméstico." Este 
derecho es esencial para garantizar una vida digna y la protección de la 
salud pública. 

�x Obligación de prestación del servicio:  El derecho al agua tiene una 
doble dimensión en el ordenamiento jurídico colombiano: por un lado, es 
reconocido como un derecho fundamental que debe ser garantizado a 
todas las personas, y por otro, se configura como un servicio público 
esencial, cuya prestación debe ser asegurada por el Estado y las 
empresas que gestionan estos servicios. La Constitución Política de 
Colombia, en su artículo 365, establece que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado, y que es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. 

�x Ley 142 de 1994:  De acuerdo con la Ley 142 de 1994, que regula los 
servicios públicos domiciliarios en Colombia, es deber de las empresas 
prestadoras de servicios garantizar la prestación continua, eficiente y con 
calidad de estos servicios. En particular, el artículo 2 de esta ley señala 
que los servicios públicos son esenciales y que su prestación debe ser 
garantizada en condiciones de eficiencia, universalidad y solidaridad. Esta 
ley también establece que la prestación de los servicios públicos, 
incluyendo el acueducto y el alcantarillado, es una obligación de las 



empresas encargadas y que deben asegurar que todas las personas 
tengan acceso a estos servicios en condiciones adecuadas. 

�x Reconocimiento internacional:  En el plano internacional, el derecho al 
agua ha sido reconocido como un derecho humano fundamental por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas, en su Observación General No. 15, que establece que "el derecho 
humano al agua es indispensable para una vida humana digna y 
constituye un prerrequisito para la realización de otros derechos 
humanos." Además, el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia 
otorga un rango constitucional a los tratados internacionales que 
reconocen derechos humanos, como el acceso al agua, lo que refuerza la 
obligación del Estado colombiano de garantizar este derecho. 

�x Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquía:  La Sentencia del 
Tribunal Administrativo de Antioquía del 31 de julio de 2023 (Expediente 
05001 23 33 000 2018 01375 00) es un respaldo adicional a nuestra 
solicitud. En esta sentencia, se ordenó a Empresas Públicas de Medellín 
(EPM), al Municipio de Rionegro y a la Corporación Autónoma Regional 
de los Ríos Negro y Nare (CORNARE), garantizar la instalación del 
sistema de saneamiento básico, incluyendo las redes de acueducto y 
alcantarillado, en el sector de Abreo y Alto Bonito del municipio de 
Rionegro, Antioquía. Esta orden fue emitida en virtud de la protección de 
derechos colectivos al medio ambiente sano y al saneamiento básico, los 
cuales son fundamentales para la vida digna de los habitantes de la 
región. 

�x Obligación conjunta de las entidades:  En este contexto, es 
fundamental resaltar que la instalación de las redes de acueducto y 
alcantarillado no es solo un deber de EPM, sino también una obligación 
conjunta del Municipio de Rionegro y CORNARE, bajo los principios de 
coordinación, concurrencia, subsidiariedad y complementariedad, tal 
como lo ordena el Tribunal Administrativo de Antioquía. La inacción por 
parte de estas entidades, en cuanto a la implementación de la 
infraestructura necesaria para la prestación del servicio de agua, 
constituye una grave omisión que vulnera nuestros derechos 
fundamentales y colectivos. 

Por lo tanto, en virtud de las normativas nacionales e internacionales, y 
considerando el mandato judicial vigente, solicitamos a EPM y a las 
entidades mencionadas que procedan con la instalación inmediata del 
servicio de acueducto en las direcciones indic adas, asegurando nuestro 
acceso a este servicio público esencial, en cumplimiento de sus 
obligaciones legales y constitucionales.  

Notificaciones y correspondencia:  



Agradecemos de antemano su atención a esta solicitud y quedamos atentos a 
su respuesta, la cual agradecemos sea enviada al correo electrónico 
jhonferneyaristizabalarias@gmail.com . 

Atentamente, 

María Rubialba Estrada Carvajal  
Cédula de ciudadanía: 21.895.585 

 

 

José Luis Suárez Ocampo  
Cédula de ciudadanía: 15.441.461 

 

 

Arnulfo De Jesús López Álvarez  
CC/NIT: 15432305 

 

 

Anexos:  

�x Copia de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios. 

�x Copia de los contratos de energía eléctrica (1279938, 12692094, 
12374145). 

�x Sentencia De Acción Popular Tribunal Administrativo De Antioquia. 
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